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~esio[) 2Rli ordinaria en '15 de Julio de 1908 
PRESIDENCIA DEL SENOR BESA 

5ólUM~RIO 

Se aprueban las actas de la"l dos sesion"s an
teri@res.-Cuenta.-Se pone en discusion 
una modificacion introducida por el Senado 
en el proyecto de lei que autoriza el cobro 
de las contribuciones i es aprobada.-El 
señor Concha don Malaquías formula ob
servaciones acerca de una peticion hecha 
en el Senado por el señor Ministro del In
terior pl!ra enviar a Comision un mensaje 
del Presidente de la ltepública sobre cons 
truccion del ferrocarril de Coelemu a Tomé. 
-Sobre el mismo asunto usa de la palabra 
el señor Baquedano.-El señor Ministro 
de Justicia da algunas esplicaciones sobre 
una visita al Juzgado de ~~an Bernardo 
encomendada a un ministr0 de la Oorte de 
Apelaciones de Santiago.-ím señor Barros 
Errázuriz pide que se coloque en la tabla 
de primera hOra el proyecto sobre cons
truccion de un ferrocarril desde J eneral 
Oruz a la Cordillera, pusando por P 3muco. 
-~l señor Palacios formula observaciones 
sobre la administracion de los Ferrocarriles 
del Estado i presenta un proyecto de lei 
para que las tarifas de la Empresa se some
tan a la aprobacion del Congreso.-Des
pues de usar de la palabra varios señores 
Diputados, queda este proyecto de lei para 
ser tratado en la sesion pr6xima.-}ijl 
señor Lei va llama la atencion del señor 
Ministro de Justicia hácia las malas condi
ciones en que funciona una escuela pública 
en Valdivia.-EI mismo señor Diputado 
recomienda a la Comision respectiva el 
pronto despacho de un proyecto de Su Se
üoría sobre pagü en oro de los sueldos de 
los empleados públicos.-El seDar Izquifw
do don Luis pide que se envíe al iJeÍlor 
Ministro del Interior una solicitud de los 

empleados públicos de Lebu en que piden 
el pago de sus sueldos en oro.-El señor 
Concha don Malaquías inicia una ínterpela .. 
cion sobre el servido de los Ferrocarriles 
del Estado.-El señor Preilidente da cuen· 
ta del fallecimiento del señor Diputado don 
Jorje E. Guerra i propone que se leva.nte 
la sesion como manifestacion de duelo.
Adhieren a la condolencia espresada por 
el s~ñor Presidente, varios señores Dipu· 
tados i se levanta la seaion. 

DOCUMENTOS 

Oficio del señor Ministro de Instruccion con. 
que I'!'\mite algunos antecedentes solicitados 
por el señor Alemany. 

Oficio del señor Ministro de Instruccion con. 
que envia otros ant,ecedentes pedidos por el 
señor Correa Bravo, relacionados con el pago 
de la polieia del ferrocarril de Osorno a Puer
to Montt. 

Oficio del Senado COll que devuelve apro
bado con modificaciones el proyecto de lei que 
autoriza, por el término de dieciocho meses 
el cobro de las contribuciones fiscales i mu
nicipales i el de los emolumentos, derechos o 
aranceles que en él se e:aumeran. 

Oficios del Senado con que devuelve apro
bados, sin modificacion, varios proyectos de 
1ei i comunica que no insiste en la aprobacion 
de varios otros. 

Mociou del señor Juan Enrique Ooncha, 
en que propone se cobren sin reca.rgo las 
mercaderias clasificadas en los números 2 i 8 
de la seccion octava de la tarifa de avalúos. 

Oficio del Senado con que remite un pro
yecto sobre asociaciones de canalistas. 

Oficio del Senado ~on que remite un pro. 
yecto de acuerdo que concede permiso pata. 
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conservar bienes raices a la Liga contra el fecha 9 del actual por el cual se confia una 
Alcoholismo. comision en Europa al Director de Obras Pú-

Oficio del Senado con que remite un pro- blicas. 
yecto sobre sueldos i gratificaciones de los Quedó a disposicion de los señores Dipu-
preceptores i ayudantes que prestan sus ser- tados. . .. 
vicios en Magallanes. .2. 0 D~l mforme de la COml~l?n de Ind?s-

Informe de la Comision de Gobierno sobre trIa, recaldo en el proyecto reIDlbdo por el !Se
permuta de un sitio ubicado en la calle de nado, en que autoriza a la Caja. de Crédito 
Duarte de Santiago. Salitr~ro para conceder ,Préstamos en ~onos 

Informe de la Comision de Gobierno sobre con hipoteca deferrocarnles en esplotaClon. 
una mocion para practicar eleccion de muni- Quedó en tabla.. . 
cipales en Calama. 3.° De una mOCIOn suscnta por los senores 

Se leye'ron i fueron aprobadas las actas si
guientes: 

"Sesion 21.a ordinaria en 13 de julio de 1908. 
-Presidencia de los señores Orrego, Besa i 
Sánchez.-Se abrió a las 3 hs. 15 ms . .r. M., i 
asililtieron los señores: 

Alessandri, Arturo Izquierdo Várgas, F. 
Arellano, Roberto Izquierdo, Luis 
Bambach, Samuel Lyon P., Arturo 
Baquedano, Fernando Mena L., Aníbal 
Campillo, Luis E. Ovalle, Abraham 
~ampino, Cárlos Palacios, Mariano 
Concha, J.Enrique Pleiteado, F. de P. 
Concha, Malaquías Puga Borne, Julio 
Corbalan M., Ramon Rivas, Ramon 
Cox -M., Ricardo Rivera, Juan de Dios 
Dávila, Ponciano Rodríguez, Aníbal 
Díaz B., Joaquín Ro,dríguez, Enrique A. 
Echenique, Gonzalo Rosselot, Alejandro 
Echenique, Joaquín Ruiz V., Eduardo 
Edwal'ds, Agustin Salas L., Manuel 
Encina, Francisco A. Suárez Mujica, E. 
Espinosa J., Manuel Urrutia, Miguel 
Eyzaguirre, Javier V dlaivieso B., J orje 
Flores, Marcial Vial Carvallo, Daniel 
García de la H., Pedro Viel, Oscar 
García H., Enrique .Zañartu, Cárlos 
Gómez G., Agustin Zañartu, Enrique 
González J., Samuel los señores Ministros 
Guerra, J orje de Relaciones Esterio-
Gutiárrez, J. Ramon res, Culto i Coloniza-
Huneeus, Alejandro cion, de Guerra i Ya-
Huneeus. Antonio rina, de Industria i 
Huneeus, Jorje Obras Públicas i el 
Irarrázaval, Alfredo Secretario. 

Se leyeron i fueron aprobadas las actas de 
las sesiones diurna i nocturna celebradas el 
dia anterior. 

Se dió cuenta: 

Corbalan i Pereira en la que inician un pro
yecto de lei por el cual se conct~de a la viuda 
e hijos del teniente coronel don Ismael Guz
ma.n una pension de ciento cincuenta pesos 
mensuales. 

Se mandó a Comision de Guerra i Marina. 

Ent.rando a los incidentes de primera hora, 
el señor Baquedano formuló diversas obser
vaciones acerca de la. necesidad de mejorar 
el servicio de policía de la provincia de Con
cepcion, i pidió al señor Ministro de Hacienda 
que se sirviera trasmitirlos al señor Ministro 
del Interior. 

El señor lrarrázaval Zañartu llamó la aten
cion del Gobierno hácia el cumplimiento de 
la lei que dispone la inversion de fondos en 
socorrer a los damnificados con motivo del 
incendio ocurrido en Temuco. 

Contestó el señor Rodríguez (Ministro de 
Hacienda) i usó, ademas, de la palabra sobre 
el mismo asunto el señor Rodríguez don 
Aníbal. 

El señor Guerra recomendó al Gobierno la 
urjenciR de iniciar los traba.jos de ensanche 
del edificio para la Escuela Normal de Pre
ceptores de Victoria. 

El mismo señor Diputado pidió al señor 
Ministro de Hacienda que se sirviera trasmi
tir al señor Ministro del Interior el deseo de 
Su Señoría de que se inicien los trabajos para 
dotar de agua potable a la ciudad de VIC
toria. 

El señor Rivas formuló diversas observa
ciones relacionadas con las garantías que d."be 
exijir el Estado para la admision da letras de 
cambio en pago de derechos de esportacion, 
i pidió al señor Ministro de Hacienda que se 
sirviera remitir a la Cámara los siguientes 
datos: l.°"'De un oficio del senor Ministro de In

dustria i. Obras Públicils con el que remite¡ Nómina. de las cantidades que ti~ne el Filao 
.. po4idó del IB~Qr Letélierj ftl ff·.,Ót'Otó d.o .. 11118 ai.,'tlM U,lór.i'1U¡ i la o\in. cW 
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Fisco con el Banco de Ohile, 
como las particulares; 

tanto la jeneral Por haber llegado la hora se levant6 la se

sion, a las seis de la tarde, quedando pen

diente el debate.» Nombre de las personas naturales o jurí
dicas que han afianzado las letras emitidas 

por la Casa Granja i O." en pago do derechos 

de Aduana i que no han sido cubiertas a su 

vencimiento; i 
En qué fecha supo el Gobierno que habian 

sido protestadas las primeras lekas de la Oasa 

Granja, i a cuán.to ascendia el valor de esas 

letras. 
Contestó el señor Rodríguez (Mirristro de 

Hacienda). 

"Sesion 22.a ordinaria (nocturna) en 13 de 

julio de 1908.-Presidencia del señor Sán: 

chez.-Se abrió a las 9 hs. 45 ms. P. M., 1 

abistieron los señores: 

Baquedano, Fernando Mena, L. Aníbal 
Campillo, Luis E. Ovalle, Abraham 
Ooncha, J. Enrique Palacios, Mariano 
Concha, Malaquías Puga Borne, Julio 
Corbalan M., Rr.;mon Rivera, Juan de Dios 

Terminada la primera bora i entrando a la (:ox Méndez, Ricardo Rodríguez, A.m'bal 

6rden del dia continuó ladiscusionjeneral del Dávila, Ponciano Rodriguez, Enrique A. 

proyecto que autoriza por dieciocho meses Díaz B., Joaquin Rosselot, Alejandro 

el cobro de las cOtttribuciones i en el uso B~chenique, J oaguin Ruiz Valledor, E. 

de la palabra el señor lrarrázaval Zañartu. b:ncina, Francisco A. Suárez M., Eduardo 

Oerrado el debate se dió por aprobado el Gal'cla de la R., Pedro Urzúa, Darío 

pr('yecto en jeneral por asentimiento unáni- Gómez G., Agustin Urrutia, Miguel . 

me i se acord6 pasar inmediatamente a su) González J., Samuel Valdiv:eso B., J GrJe 

discusion particular. ¡ Guerra, Jorje Villegas, ~nrique 

Se suspendió la sesion por diez minutos. ¡ Huneeus, Antonio Zañartu, Cárlo8 

-- ! Huneeus, Jorje el señor Ministro de 

Trascurrido este plazo continuó la seslon. \ Izquierdo, Luis lnilustria i Obras PÚ-

Se puso en discllsion particular el artículo i Leiva, José Roman blicas i el Secretario. 

1.0 del proyecto que autoriza el cobro de la'! Lyon P., Arturo 

contribuciones; 
Usar0!l de la palabra los s~ñor~s Palacios, A propuesta del señor Sánchez (vice-Pre-

Guerra 1 qon~ha do~ ~ala9.Ulas, 1 se formu- i sidente) se acordó considerar esta sesion co

laron las sIgmentes mdlC,aclOnes: mo continuacion de la del día, para los efec

Por el señor Palacios: 

Para redactar la parte inicial del número 9 

del párrafo 1.0, en la forma siguiente: 

"9.° Servicio de correos, telégrafos i enco
miendas postales, etc. "; i 

Para agregar al final del párrafo 1 lo si
guiente: 

"10. Servicio de los Ferrocarriles del Esta
do en conformidad a las tarifas aprobadas por 

decreto supremo de mayo de 1907." 

Por el señor Guerra: 

Para agregar al final del número 3.° del 

párrafo II las palabras siguientes: "i las mulo 

tas por infracciones a la citada lei." 

Por el señor Concha don Malaquías: 

Para agregar al final del número 1.0 del pá
rrafo 1 el inciso siguiente: 

, "Los derechos de esportacion e importacion 

.. SJ"P"'.~ OA WQ:l\l,ldf. QjI! " .. o," ~ 

tos de la aprobacion del acta, que no alcanz6 

a ser redactada. 

No hubo incidentes. 

Dentro de la 6rden del dia continu6 la rus
cusion particular del artículo 1.0 del proyec

to de lei que autoriza el cobro de las contri
buciones, conjuntamente con las siguientes 

indicaciones formuladas en la sesion anterior: 

Del señor Palacios: 

Para redactar la parte inicial del número 

9 del párrafo 1 en la forma siguiente: 
"9. Servi.;io de correos, telégrafos i sle en-

comiendas postales, etc;" i ' 
Para agregar al final del párrafo 1 lo si

guiente: 

"10. Servicio de los Ferrocarriles del Esta
do en conformidad a las tarifas aprobadas por 

decreto supremo de mayo de 1907". 

Del señor Guerra: 

Para agregar al final del número 3.· del pá
rrafo II las palabras siguientes: "i las mul
tlf¡!Ii pot iÍlf"DiQ~iones a la citada lei," j 

. ¡" 
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Del señor Concha don Malaquias: 
Para agregar al final del número 1. o del 

párrafo 1 el inciso siguiente: 

"Los derechos de esportacion e imp0l'tacion 
se pagarán en moneda de oro " 

Usaron de la palabra los sel'iores Palacios, 
Rodríguez (Ministro de Hacienda) i Concha 
don Malaquías. 

Cerrado el debate, se dió por aprobado el 
artículo en la parte no objetada, i se procedió 
a votar lag indicacionel'l pendientes. 

Por veintidos votos contra seis, abste
niéndose de votar cuatro señores Diputados, 
se desechó la indicaciondel seflor Palacios, pa-
1'8 modificar lit redaccion de la parte inicial 
del número 9.° del párrafo 1. 

La votacion fué nominal a pedido del se
ñor Palacios. 

Votaron por la afinnativa los señores Con
chá don Ma.laquías, Dávila, Izquierdo don 
Luis, Ps.laoios, Rosselot i Ruiz Valledor. 

Votarón por la. negativa los señores Cam
pillo, Concha don Juan Enrique, Cox Mén
dex, DJa.!l13., Echenique don Gonzalo, En
cina., Garcia de la Huerta, González Julio, 
Gu~rra, Huneeus don Antoni0, Huneeus don 
Jorje, Lyon, Mena, o valle, Puga Borne, Ri
vera don Juan de Dios, Rodríguez don 
Auibal,_ Rodríguez don Enrique A., Sán
chez, Urzúa, Villegas i Zaiíartu don Cárlos. 

Se abstuvieron de votar los señores Ba 
quedano, Leiva, Suárez Mujica i U rrutia. 

Por veinticinco votos contra siete, abste 
niéndose de votar un !teñor Diputado, se de
sechó la indicacion del señor Palacios para 
agregar al final de] párrafo 1 10 siguiente: 

-lO. Set'Vi~ios de los Ferrocarriles del Es
tado, en conformidad a las tarifas aprobadas 
por de(Jl'(~to supremo, de mayo de 1907" 

La votacion fué nominal, a pedido del se
ñor Palacios. 

Votaron por la afirmativa 108 señores Con
cha don Malaquias, Dávila, Guerra, Palacios, 
Rivera don Juan de Dios, l-tosselot iZa
ñartu don Oárlos. 
Vot~ron por la negativa los señores Ba

quedano, Oampillo, :Joncha don Juan Enri
que, Cox Méndez, Díaz B., Echenique don 
'GoUi'ialo, Encina, García de la Huerta, Gon
zález Julio, Huneens don Antonio, Huneeus 
don Jorje. Izquierdo don Luis, Leiva, Lyon, 
Mena, Ovalle, Puga Borne, Rodríguez don 
Aniba!, Rodríguez don Enrique A" Huiz 
Valledor, Sánchez, S.uárez Mujica, Urzúa, 
Url1ltia i Villegas. 

Se abstuvo de votar elaeñor Corbalan. 

El 8e11or Puga Borne pidió que se dejara 
en el acta testimonio de la opini0io- de Su 
Señoría de que uo pudo ponerse en diseu
sion ni votarse las indicaciones formuladas 
por el señor Palacios porque, a su juicio, no 
es posible modificar en la lei que autoriza el 
cobro de las contribuciones, que es de carác-
tel' transitorio, los impuestos establecidos por 
leyes permanentes. . 

Las indicaciones de los señores Guerra 1 
Concha don Malaquías se dieron por retira~ 
das a pedido de sus autores. 

Se pUS3 en discusion el artículo 2.° i usa
ron de la palabra los señores Concha don 
Malaquías, Encina, Huneeus don Antonio 
i Palacios. 

Cerrado el debate, se dió por aprobado el 
artículo por asentimiento unánime. 

Sin debate i por asentimieTlto tácito se 
aprobó el artículo 3.° 

Quedó terminada la discusion Ilel proyec
to, que se acordó tramitar sin aguardar la 
aprobacion del acta, i aprobado dicho proyec
to en, los términos siguientes: 

PRonOTO DE LEI: 

"Artículo 1.0 Se autoriza, por el término de 
dieciocho meses, el cobro de las contribucio
nes fiscales i municipales i el de los emolu
~entos, derechos o aranceles que a continua· 
Clan se espresan: 

1 

CONTRIBUCIONES FISCALES 

1.0 Derechos de internacion, esportacion i 
almacenaje, con arreglo a las leyes número 
980, de 23 de diciembre de 1897; número 990, 
de 3 de enero dp, 1898; número 1,003, de 21 
de enero de 1898; números 1,164 i 1,166, de \) 
de enero de 1899; número 1,208, de 2 de 
febrero de 1899; 1,355, de 20 de agosto 
de 1900;número1,466,de21 de junio de1901; 
nÚmero 1,489, de 10 de diciembre de 1901; 
número 1,515, de 18 de enero de 1902; nú
mero 1,607, de 29 de julio de 1903; número 
1,722, de 30 de diciembre de 1904; número 
1,782, de 20 de diciembre de 1905; número 
1,835, de 12 de febrero de 1906; número 1,855, 
de 13 de febrero de 1906; número 1,911, de 
1.0 de febrero de 1907; número 2,035, de 9 
de setiembre de 1907, i nÚmero 2,060, de 16 
de diciembre de 1907, i decreto número 417, 
de 21 de marzo de 1908. 
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2." Servicio de descarga, despacho ~mbre de- 1866 i 22 de diciembre de 
lizacion de bultos en las aduanas, con arreglo) 189l. 
a las leyes números 1,024:, de 25 de enero de 3.° Patentes a los establecimientos en que 
11'i98, i 1,316, de 30 de diciembre de 1899, i se esrenden bebidas alcohólicas, conrorme a 
artículo 7.° de la convencion sobre encomien- la lei número 1,515, de IR de enero de 1902, 
das postales celebrada en, Wáshington en debiendo entenderse que el monto de la pa-
1897. tente es anual i no trienal. 
. 8.° Servicio del muelle fiscal de Valparaiso 4.° Impuesto de mataderos i carnes muer

con arreglo a la leí de 17 de enero de 1884 itas, segun la lei de 26 de noviembre de 
número 1,525, de 23 de enero de 1902. 1873. 

4.° Impuesto de papel sellado, timbres i 5.° Patentes de minas, con arreglo al título 
estampillas, conforme a las leyes de 1.0 de XII del Código d ... Minada i lei número 
setiembre de 1874 i de 18 de enero de 1878. 1,708, de 10 de noviembre de 1904. 

5.° Patentes de pertenencias de sustancias 6.° Patentes de carruajes, conforme alas 
minerales comprendidas en el inciso 3.° elel leyes de 23 de setiembre de 1862, i número 
articulo 2.° del Código de Minería, con arre- 1,611, de 13 de setiembre de 1903. 
glo a lei número 1,728, de 28 de enero de 7 ° Impuesto para el servicio obligatorio 
1905, i patentes sobre yacimientos de arenas de desagües, segun las leyAs núm0ros 342, de 
aur'Íferas, con arreglo a la lei número l,936, 19 de febrMo de 1896; 1,:359, de 29 de se
de 8 de fobrero de 1907. tiembre de 1900, i número 1,404, de 29 de 

6.° Impuesto sobre alcoholes, confonlie a la diciembre de 1900. 
lel número 1,515, de 18 df) enero de HW2. 8,0 Derechos de aguas en {:opiapó, conror-

7.° Contribucion de faros i va~izas, con me al artículo 23 de la ordenanza de policía 
arreglo a la lei número 1,638, de 23 de enero fiuvial i de irrigacion para el valle de Copia' 
de 1904. p6, aprobado por decreto supremo de 30 

8.° Patentes de compañías de seguros sobre de enero de 1875. 
la vida, contra incendios i otros riesgos con 9.° Privilejios dE'~lanchas cisternas en Val
arreglo a la lei número 1,712, de 17 de no- paraiso, conforme a la lei de 10 de agosto 
viembre de 1904: i cuntribucion de dos por de 1850. 
ciento sobre las primas liquidas impuestas IJor 10. ¡ ierechos de andamios en Santiago 
la misma lei a las compañías de seguros contra Val paraíso, decretos dE' 8 de julio de 1872 
incendios. i 12 de enero de 1871, i reglamento ratifica-

9.° ~- ervicio de correos con arreglo a las 1e- do por las asambleas de electores de Santiar 
yes de 5 de noviembre de 1857; de 19 de go, de 18 de enero de 1903. 
noviembre de 1874; número 1,080, de 26 de 11. Servicio de pavimentacion de Santiago, 
setiembre de 1898; número 1.093, de 30 de con arreglo a la lei número 1,463, de 11 de 
setiembre de 1898; número 1,198, de:2 de junio de 1901, i de nivelacion i pavimenta~ 
febrero de 1899, i número 2,029, de 9 se- cion de Valparaiso, conf .. )I'me a la lei número 
tiembre de 1907; al reglamento rle jiros pos- 1,887, de 5 de diciembre de 1906, sobre 
tales de 21 de mayo de 1897 i a laq conven- transrormacion de esa ciudad. 
ciones postales ITijentrres. 1 

CONTRIBUCIONES MUNICIPALES 

1.0 Impuesto sobre haberes muebles e in
mnebles conforme a la lei de 22 de diciem
bre de 1891, con escepcion de los depósitos 
a plazo que se hagan en los bancos o en 
otras instituciones, i de los bonos adquiridos 
con rondos correspondientes a las imposicio
nes ordinarias hechas en las cajas do ahorro 
declaraG,as de beneficencia por el Presidento 
de la República. Lei de contribuciones de 
1895. 

2.° Impuesto de patentes sobre proresio
nes e industrias, conforme a las leyes de 22 

IU 

C0NTRIBucrONES ESPECIALES DE 1,1. PROVINCIA 

DE TACNA, rON ARREGLO A LAS LEYES DE 

23 DE ENfRiJ DE 1885 1 "UMERO 32 DE 4 
DE FEBRERO DE 1893. 

1.0 Contribucionfls de seguridad i alumbra-
do público. 

2.° Contribucion dA patentes de carruajes. 
3.° Contribucion de pab~ntes industriales. 
4. o Contribueion de merc,lclos i abastos. 
5.° Oontribucion de IT.atadero i albéitar. 
6. 0 Oontribucion de illojonazgo i sisa. 
7.° Contribucion de comprobacion de pe

sos i medidas e inspeccion de liquidos. 



• 't,1. 

, '. 

IV 
dia correrá el plazo de los dieciocho meses 
establecido en ella". 

OONTRIBUOIOllES, EMOLUMENTOS, DERECHOS O Se levantó la sesion a las diez horas treinta. 
ABANOELES ESTABLEOIDOS A ~AVOR DE INs-í minutos de la noche". 
TITUCIONES o FUNOIONARIOS PUBLICOS. ~ Se dló cuenta: 

Le Aranceles de cementerios, dictados en 
virtud de las leyes de 10 de enero de 1844, 
de 2 de julio de 1852, de 8 de noviembre de 
1857 i nRmero 254 de 21 de enero de 1895, 
con esclusion de los artículos hl i 17 del 
arancel de 18 de enero de 1896, quedando 
facultado el .Presidente de la !{cpública para 
modificar los actuales aranceles. 

2.° Aranceles parroquiales, segun la leí de 
17 de julio de 1844. 

3. ° Derechos de los fieles ejecutores, con
forme a la lei de pesos i medidas de 29 
enero de 1851. 

4.° Aranceles consulares, con arreglo a la 
leí número 928, de 4 de marzo de 1897, i 
número 1,025, de 28 de enero de 1898. 

5.° Aranceles judiciales, segun la lei de 15 
de setiembre de 1865, i decretos de 21 de 
diciembre del mismo año; de 31 de mayo de 
1882. 

6.° Impuesto de tonelaje a favor de los 
hospitales, lei de 15 de setiembre de 1865. 

7.° Derechos de rol, lei de navegacion de 
24 de junio de 1878. 

8.- Impuesto sobre marcas de fábrica, con
forme a la leí de 12 de noviembre de 1874. 

Art. 2,° Se autoriza en el territorio de 
Magallánes el cobro de las contribuciones mu
nicipales espresadas en los números 1, 2, 3, 
4, 6, 6, 7 i 10 del párrafo 2.° del artículo 
anterior, que serán percibidas i administra
das por la comision de alcaldes del territorio 
con arreglo al decroto snpremo de 7 de junio 
de 1898. 

La cuota del impuesto sobre haberes se
rá del tres per mil en el territorio de Maga. 
llánes. 

Se autoriza, asimismo, el cobro de las pa
teíltes de minas en conformidad con las dis
posiciones del título XII del Código de Mi
nería, qae será percibido por la comision 
ántes citada í administrado con arreglo a la 
leí número 1,708, de 1.0 de noviembre de 
1904, i al decreto indicado anteriormente. 

Se autoriza, igualmente, dentro de este 
territorio, el cobro de las contribuciones es
presadas en los números 1, 2, 3, 5, 7 i 9 
del párrafo 4. ° del artículo 1.° 

Art. 13.° Esta lei rejirá desde su publicar
üa a .1 Dkfrl, ()(l""Z, i ¡¡¡"Qt1 el mt.mQ 

1.0 De los siguientes oficios del señor Mi
nistro del Interior: 

«Santiago, 13 de junio de 19U8.-Tengo el 
honor de remitir a V. E. los siguientes do
cumentos que han sido solicitados' por el se
ñor Diputado don Julio Alemany: 

Copia del infurme emitido por el visitador 
de correos acerca de la última visita practica
da en Arauco, i copia del informe evacuado 
por el Inspecto!" J eneral de policías acerca 
de la última visita practicada en esa provincia. 

Lo digo a V. E. en respuesta a su oficio 
número 42. 

Dios guarde a V. E.--R. Sotomayor". 

«Santiago, 13 de junio de 1908.-Tengo el 
honor de remitir a V. E. los antecedentes 
relacionados con el pago de la policía del 
ferrocarril de Osorno a Puerto Montt por el 
mes de diciembre de 1907, pedidos por ofi
cio de V. 1:<:. número 24, de 15 del corriente. 

Ruego a V. E. se sirva ordenar su devolu
cion tftn luego como los desocupe el señor 
Diputado que solicitó su remision. 

Dios guarde a V. K-R. Sotomayor". 

3.° De los siguientes oficios del Honorable 
Senado: 

"Santiago, 14 de julio de 1908 -El pro
yecto de lei aprobado por esa Honorable Oá
mara que autOllza el cobro de las contribu
ciones fiscales i municipales i el de los emo
lumentos, derechos i aranceles que en él se 
enumeran, ha sido tambien aprobado por el 
Senado, agregando en el número 5.° del pá
rrafo 2." del f>rtículo 1.0 que dice "Patentes 
de minas, con arreglo al título XXII del OÓ
digo de Minería i lei número 1,708, de 10 de 
noviembre de 1904", la siguiente frase final: 
"con escepcion de la patente a que se refiere 
el artículo 131 del Oódigo de Minería". 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en con
testacion a su oficio número 83, de fecha de 
ayer. 

Dios guarde a V. E.-RroABDO MATTE PÉ
REZ. -!}aniel Valenzuela Pf1"éZ, pro-Se(lreta~ 
rio". 

\ ' . 



SESION DB Jri DE JUUO 

"Santiago, 14 de julio de 1908.-Devuel 
vo a V. E. aprobado, en los mismos térmi
nos en que 10 ha hecho esa Honorable Cá
mara, el proyecto de acuerdo que concedtl 8 

la. "Sociedad de Beneficencia de la Colonia 
Asiática de :~antiago", el permiso requerido 
por el artículo 556 del Código Civil para gue 
pueda conservar, hasta por treinta años, la 
posesion del sitio i casa ubicados en la calle 
de San Pablo número 1571, de la ciudad de 
Santiago. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en con
testacion a su oficio número 79, de fecha 11 
del presente. 

Dios guarde a V. K-RICARDO MATTE PE
REz.-Ji"trnando e Vic-Tupper, Secretario". 

"Santiago, 14 de julio de l{lü8.- revuelvo 
a V. E. aprobado, en los mismos términos en 
que lo ha hecho esa Honorable Cámara, el 
proyecto de acuerdo que concede a la Socie
dad "Club Jimnástico Aleman de Santiago''; 
el permiso requerido por el artículo 556 del 
Código Civil para que pueda conservar, has
ta por treinta años, la posesion de la casa i 
sitio ubicados en la calle de San Martín nú
mero 841, de la ciudad de Santiago. 

a liítulo un.iversal o singular, sucedan en sus 
derechos, sin que valga estipulacion en con
trario. 

Art. 4.° El derecho de agua de los asocia
dos se determinará en los estatutos por uni
dades que se denominarán regadores i que 
consistirán en una parte alícuota de las aguas 
del acueducto, o en cualquiera otra unidad de 
medida que adopten los interesados. 

Art. 5.° Los actos i contratos traslaticio s 
de dominio de regadores de agua se perfec
cionarán por escritura pública, i la tradicion 
se entenderá hecha por la inscrípcion del res
pectivo acto o contrato en un rejistro espe
cial que se abrirá en cada oficina departa
mental del Conservador de Bienes Raices i 
se llevará conforme a los reglamentos que 
dictará el Presidente de la República. 

Sin perjuicio de las inscripciones prescritas 
en el artículo 687 del Código Civil, los dere
chos de agua se inscribirán tambien, en todo 
caso, en el rejistro conservatorio del depar
tamento donde se encn.entre ubicada la boca.
toma del canal matriz. 

Art. 6.° Los derechos reales sobre regado
res de agua se constituirán por escritura pú
blica inscrita en el mismo rejistro. En igual 
forma se constituirá el derecho al uso del 
agua como fuerza motriz. 

La disposicion del artículo 5.°, precedente, 
es aplicable a los derechos espresados en el 

Dios guarde a V. E.-RwARDO MATTE PÉ- inciso anterior. 
RI-z.-jt'ernando /)e Vic-'l'uppel', Secretario". Un regador se entiende dado en prenda 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en con
testacion a su oficio número 80, de fecha 11 
del actual. 

"Santiago, 14 de julio de 1908.-Con mo
tivo del mensajt'> que tengo el honor de pasar 
a manos de V. K, el Senado ha dado su apro
bacion el siguiente 

PROYECTO Di: LE!: 

cuando garantiza una obligacion, sin estar 
hipotecada a favor de la misma el inmueble 
a cuyo regadfo o fin industrial está aquél des
tinfl,do. 

Haí hipoteca de legadores cuanclo se hipo
teca un predio con el agua que le pertenece. 

Si en la eacritura de hipoteca de un pre
dio no se especifica su derecho de agua, se 

"A.rtículo 1.0 Serán personas jurídicas i entenderán hipotecados los regadores que 
se rejirán por las disposiciones de esta leí, las aparezcan inscritos como dotacion del fundo 
asociaciones formadas por los dueños de ca- gravado. 
nales, que se construyan en conformidad al Art. 7. o Son aplicables a los regadores de 
artículo 20, con el objeto de tomar el agua de agua establecidos conforme a esta lei todas 
la con"Íente matriz, repartirla entre los ac- las disposiciones que rijen la propiedad ine
cionistas i conservar i mejorar los acueductos. crita, i especialmente las de los títulos VI ' 

Art. 2.° Formarán el patrimonio de estas i VII del libro Il del Código Civil. 
asociaciones los recursos pecuniarios o de Art. 8.0 Las asociaciones de canalistas de
otra naturaleza con que contribuyan lo!! due- berán llevar un rejistro en que se anoten todas 
ños de los canales para los fines de la insti las inSl.Tipciones referentes a regadores hechas 
tucion, i los bienes que adquieran por cual- en el Conservador de Bienes Raices. 
quier título. Art. 9.0 Los créditos prendarios e hipote-

El agua del canal no pertenece a la asocia- carios de regadores preferirán indistintamen-
clono Es del dominio de los accionistas. te unos a otros segun las fechas de las ins-

Art. 8.° Son miembros de la asooiacion las ~ripcioneil. . ' ; 
4 ...... IJUI C}UO la óOAJtri~ufOA i 101 C¡Ut'¡ ,""t¡ 10 La. IIOcdlot,I\OI 4t ¡¡Uf uIta'" .~ 
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leí serán administradas por directorios no m- Para que se entienda perfeccionado el con
brados por las juntas de socios en la forma trato en este caso, será necesaria la publi
prevenida en los estatutos, i estos directorioR cacÍon de un aviso, duranü~ cinco dia~ en 
tendrán los deberes i atribueiones que les en- un diario del departamento i que, ademas, se 
comienda esta leí, j todos los que los mismos comunique ese aviso al deudor en carta cer-
estatutos determinen. tjficada. 

Art. 11. Los directores propondrán a la Art. 15. Los erÁc1itos dados en prenda con 
junta el presupuesto de entradas i gastos 01'· arreglo al artículo anterior no podrán ser 
dinarios i e'3traordinarios fijando separada- modificados, en perjuicio de terceros, por nin
mente la cuota que en unos í otros correspon- gun acuerdo de la junta, ni del directorio. 
da por regador. A rt. 16. Las instituciones rejidas por la 

Los acuerdos de la junta sobre esta'l mate leí de 29 de agosto de 1855 podrán e:uitir 
rías serán obligatorios para todos los socios, bonos en cambio de obligaciones de las aso
i una copia de e110s, debidamente autoriza- ciaciones de canalistas, garantidas con pren
da por el secretario del directorio, tendrá mé- das de los créditos de que :;te trata en el ar
rito ejecutivo contra el poseedor inscrito de tículo 14. 
regadores i moroso en concurrir a los gastos. Art. 17. El directorio de cada asociacion 

Art. 12. Se pueden establecer en los esta- resolverá con el carácter de árbitro arbitrador 
tutos como sanciones para falta de pago de las todas 1ftS cuestiones que se susciten entre los 
cuotas, intereses penales hasta de un0 pOl" accionistas sobre derecho o reparticion de 
ciento mensual i la privacion del agua duran .. ¡ aguas i las que surjan entre los accionistas i 
te la mora, sin perjuicio de la via ~jecutiva la asoeiacion. S o hahrá lugar a implicancias 
i del em~argo i enajenacion de los regadores ni recnsc~cioll!~s, ni a rCGLU·SO de apelacion o 
u otros. bIenes del deudor. ¿ de easaClOn. 

Las JUntas jenerales celebrarán sus sesio·· Las resoluciones del directorio se cumplirán 
nes con la concurrencia de la mayoría a1so- con el ausilio de la justicia ordinaria i de la 
luta de los accionistas, pero si despues de la fuerza pública, si fuese necesario. 
primera citacion no se completar6 esa mayo Los que se sintieren perjudicados con ellas: 
ría, formarán quorum, en la sesion para la podrán ocurrir en vía ordinaria ante los Tri
cual se haya citado segunda vez, los socios bunales de Justicia, pidiendo se modifiquen 
que concurran a ella. con arreglo a la lei i a los contratos, pero es-

Tambien se pueden establecer en los esta- te recl1l'SO no obstará a que las resoluciones 
tutos, o por acuerdo d.e la mayoría de 101'1 so- del dil'eetorio se cumplan i surtan efectos 
cios, a .benefieio de la comunidad i contra los durante el juicio, salvo que sean suspendidas 
accionistas que no concurran a las sesionef1 por auto ejecutoriado por el juez de la caUSl}. 
de la junta, multas que no excedan de diez Art. 18. Son aplicables [;, la institucion 
pesos por cada infraccion.. ~ qUa crea esta leí las di "'posiciones del título 

Estas sanciones i multas pasan contra ter- ~ XXXIII del libro primero del Código Civil, 
ceros. con esccpcion dol inciso final dEll artículo 549, 

Ari. 13. J-,os regadores de agua quedan de los artículo::! 556, 557,51':8, inciso segundo 
ipso jure gravados con preferencia a toda del 559, 560, 562, 503 i 564. 
rrenda, hipoteca u otro derecho constituido Art.. 19. Las disposiciones de esta lei no 
sobre ellos con posterioridad a esta leí, en se aplican a las sociedades industriales que 
garantía de las cuotas de contribucion para se forman con el objeto de sacar canales para 
bs gastos que fijen las juntas. aprovechar el agua en terrenos propios o pa-

Las cesionarios de regadores respoüderán ra venderla. Tales sociedades SR rejirán por 
solidariamente con los eedentes de las cuotas el título XXVII del Código Civil. 
insolutas al tiempo de la cesion. Sin embargo, desde el momento en que 
• Art. 14. Los créditos contra los accionistas por enajenaciones de regadores exista entre 
procedentes de cuotas para trabajos estraor·· los adquirent,l"s entre sí o entre éstos i la 
dinarios, como boca-tomas permanentes, mar- soci,~düd empresaria del canal una comuni
cos, construccion de. nuevos . acuedu~to8, i) dacl fh ngna, se P?d~á orgctuizar ent.re los co
otras obras de esa Importanclf1., podran ser)' ;llunerOS una aSOClaClOIl para los fines de es
dados en lJrenda, en garantía de préstamos ta lei. 
a eorto o largo plazo que o btengün las aso- A lt. 20. Las asociacioIles do canalistas qUfj 
ciacio:aes, o de bonos que emi:an ellas miS-¡ rltlisiewn gozar de les beneficios de esta lei 
mas para proporcionarse el capital necesario deberán constituirse por escritura pública i 
para tales hrabajos. ~. presentar sus estatutos a la aprobacion del 

• 
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Presidente de la Hepública, quien 
proceder de acuerdo con el Consejo 
tado. 

deberá "Santiago, 14 de julio de 1908.-El Se

de Es- nado ha tenido a bien no insistir en la apro

Art. 21. Las comunidades de aguas ac

tualmente organizadas podran modificar sus 

estatutos para los efectos del artículo ante

rior por acuerdo de la junta de socios toma

dos por mayoría de votos, aunque aquellos 

establezcali otra mayoría para la lefOl'ma. 

Las comunidades de agua que'no se rijen 

por estatutos formados por los comuneros, 

podrán organizarse i formarlas con arreglo a 

esta lei, por mayoría de votos de los inte

resados, que represente mas de 1ft mitad de 

los derechos de agua, en reunion ante el 

juez de departamento en que esté ubicada la 

boca-toma del canal principal, provocada por 

cualquiera de los dueüos de agua i debiendo 

hacersb las citaciones conforme al artí.:ulo 

823 del Código de rocedimiento Civil. 

Dios guarde a V. E.-IhoARDO Mk.rTE PÉ

REz.--Fernando De ¡r.e l'upper, Secretario". 

«Santiago, 14 de julio de 19v8.-Con mo

tivo de la solicitud, informe i antecedente 

que tengo el honor de pasar a manos de 

V. S., el Senado ha dado su aprobacion al 

siguiente 
PROYECTO DE LEl: 

«Artículo único.-Concédese a la institu

cion con personería jurídica, denominada «Li

ga contra el Alcoholismo), i domiciliada en 

el puerto de Valparaiso, la propiedad del 

terreno fiscal que ocupa el Coliseo Popular, 

situado en la A venida del Brasil, de esa ciu

dad, que figura bajo los sitios numerados de 

IX a XIV en el plano de los terrenos del 

malecon de \ alparaiso». 

lúas guarde a V. E.-HWARDO J'.'1ATTE P:f]

REZ.-Fernando De Vic-l"upper, Secretario.)) 

"Santiago, 14 de julio de 1908.-Con mo

tivo del mensaje i antecedentes que tengo 

el honor de pasar a manos de V. E .. el Se

nado ha dado su apl'obaeiou al slguientf\ 

PROVECTO DE Llü: 

hacion elel proyecto de lei, desechado por 

esa Honorable Cámara, que autoriza al Pre

sidente de la ltepública para invertir diver

sas cantidades en pagar las cuentas que se 

adeudan, que no pudieron satisfacerse opor

tunamente, por habmse agotado los respecti

vos ítem del presupuesto del Ministerio del 

Interior, correspondiente nI año de 1903, i 

que proceden de los gastos que en el proyec

to se espresan. 
'rengo el honor de decirl,) a V. E. en con

testacion a su oficio número 183, de 24 de 

agosto último. 
Devuelvo antecedentes. 

Dios guarde a V. K-RICARDO MATTE PÉ
ltEz.-li', rnando e Vic·Tuppe, Secretario." 

":';;'antiago, 14 de julio de 1908.--El Sena

do ha tenido a bien no insistir en la aproba

cion del proyecto de lei, desechado por esa 

Honorable Cámara, que concede un suple

mento de diez mil pesos al ítem 524 de la 

partida 29 del presupuesto del Ministerio de 

Oolonizacion. 
rrengo el hono\' de decirlo a V. E. en con

testacion a su oficio número 181, de 23 de 

agosto último. 
Devuelvo antecedentEls. 

Dios guarde a V. K-RICARDO MATTE PE
arrz.- {;ernando DJ Vic- Tupper, Seaetario". 

"Santiago, 14 de julio de 1908.-El Sena

do ha tenido a bien no insistir en la aproba

cion del proyecto de lei, desechado por esa 

Honorable Cámara, que concede suplementos 

a los ítem númei."os 998, 999, 1,005, 1,006, 

1,007, 1,009 i 1,010 de la partida 55 del pre

supuesto del Ministerio del Interior corres

pondiente al año 1902. 
Tengo el honor de decirlo a V. E. en con

testacion a su oficio númer'O 182, de 23 de 

agosto último. 
Devuelvo antecedentes. 

Dios guarde a V. K-RICA.RDO MA.TTE PÉ

REz.-Fernando De' Vic-l'upper, Secretario". "Artículo único.-Los visitadores, pr¡¡)cep

tores i ayudantes de escuela que ~Iresten sus 

se~vicios en e~ tel'~itori.o de Magallanes, ten- "Santiagu, 14 de julio de 1908.-El ~na

dran una gratlficac~on, 19ual a. la de que g~- do ha tenido a bien no insistir en laaprobacion 

cp.n los empleados .a~ la llllsma c:Lte~ona del proyecto de leí, desechado por esa Hono-

J~ue pres~an sus, ~ervlclO,s en la prOYlllCHt de rabIe Cámara, que autoriza al Presidente de 

faena, TaralJaca 1 Antofagasta". ¡la ltepública para adquinr por la suma de 

Dios guarde a ·v·. E.- HICARDO MATTE PE- ~iento cuarenta i ocho mil pesos la casa nú

uz.-F·ernanda De Jlic-Tupper, Secretario". mero 1232 de la Avenida de las Delicias de 

. - la ciudad de SaI\-titago. 
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=Tengo el honor de decirlo a V. E. en con
testacion a su oficio número 180, de l.'3 de 
agosto último. 

Dios guarde a V. E.-RICARDO MATTE PÉ
BEZ.-Fernando lJe Vic-Iupper, Secretario". 

'"Santiago, 14 de julio de 1908.-EI Sena
do ha tenido a bien no insistir en la apro
bacíon del proyecto de leí, desechado por esa 
Honorable Cámara, que autoriza al Presiden
te de la República para emplear los mal eria
les coro prados para la construccion de una 
línea telegráfica entre Pintados i Pica, en re
parar la línea de Iquique a Tacna. 

. Tengo el honor de decirlo a V. E. en con
testacion a su oficio número 179, de 23 de 
agosto último. 

Devuelvo antecedentes. 

Dios guarde a V. E -RICARDO MAT'J'E PÉ
REz.-FernandQ De Vic-Tupper, Secretario". 

"Santiago, 14 de julio de 1908.-El Senado 
ha tenido a bien no insistir en la aprobacion 
del ptoyecto de lei, desechado por esa Honora
ble Oámara, que concede un suplewento de 
diez mil pesos al ítem 2,623 de la partida 
107 del presupuesto del Ministerio de Colo
nizacion, ~orrespondiente al año 1902, que 

'consulta fondos para atender a los gastos 
que demanda la defensa de los juicios sobre 
tierras públicas. 

Tengo el honor de decirlo a V. E en con
tefltacion a su oficio numero 17H, de 23 de 
agosto último. 

Dios guarde a V. E.-RIOARDO Mi"J'TE PE
REz.-/lernflndo De Vic-Tupper,Secretario" 

3.0 De los siguientes informes de la Co
mision de Gobierno: 

Esta Oomision estima qu~ los antecedentes 
espuflstos deben ser devueltos al Ejecutivo i 
lo propone así a la Cámara. 

Sala de Oomision,10 de julio de 1908.
Juan d ... D:os Ri,V8m" --.4. HunelluB G A.
Artu.-o Lyon ¡Je""", -Jorie R. Guerra" 

"Honorable Oámara: 
La Oomísion rle Gobierno considera que se 

debe archivar la. mocion formulada el 9 de di
ciembre de 1903 por el Diputado don Cárl08 
Gregorio A valos, para que se mandara efec
tuar eleccion de Municipalidad en la comuna 
de Calama . 

Es innecesario el pronunciamiento de la 
Cámara respecto de esa mocion, por referirse 
ella a una eleccion que habria debido verifi
carse ántes de la de mar70 de 1906, de modo 
que hoi no tiene oportunidad alguna. 

Por otra parte, si aun boi careciera de Mu
nicipalida.d la comuna de Oslama, se podria 
mandar efectuar la elecC'ion en ella, sin nece
sidad de dictar una lei especial, por haberse 
aprobado en esta Cámara un proyecto que 
determÍna las reglas para que se hagan elec
ciones en las comunas que por cualquier mo
ti vo no tengan Municipalidad. 

Sala de la Oomision, 10 de julio de 1908.
Juan de Dios Rivera.-A. Huneeus G. R. 

-Arturo Lyon l'eña.-Jorje E. Guerra." 

4.0 De la siguiente mocion: 

"Honorable Oámara: 
El precio a que han llegado los artículos de 

farmacia i los medicamentos, aun los mas vul
ga .. es i eorrientes, es tan elevado no sólo por 
la tarifa de aduanas, sino por la baja del cam
bio, que la ha duplicado, que el pobre no !lue
de casi pagar las medicinas que requiere. 
Oualquier medicamento, específico o receta, 

"Honorable Cámara: cuesta, como se dice vulgarmente, un ojo de 
En el archivo de la 0omision de Gobierno la cara. 

se encuentra un mensaje del Ejecutivo de 27 N o es lícito fundar contribuciones sobre la 
de junio de 1900, en que se propone un pro salud de las personas, contribuyendo ellejia
yecto de lei para que se autorice al Presiden- lador a encarecer los remedios que puedan 
te de la Repúbli(;a para permutar un sitio de aliviarla o mejorarla. 
propiedad fiscal situado en la calle de 'uar- Pero como se han fundado industrias, tal
te, de esta ciudad, por otro de propiedad de vez sobre la base de las tarifas i contribucio
las. señoras Juana i Aurora Navarrete, situa- nes vijentes, estimo que sin cambiar esas ta
do en la calle de San Ignacio, al costado del rifas i derechos se podria aliviar la situacion 
picade]jl() del escuadron Escolta. A gregado a del mayor número de nuestros conciudadanos, 
este mensaje se encuentra otro, de fecha 4 que son los pobres, estableciendo que esos de-

t 
de julio de 1906, en el cual el Ejecutivo so- rechos se pagarán en moneda corriente, o seoa 
licitó la devolucion de los antecedentes del· sin recargo con relacion al oro. 
anterior por haber cambiado de resolucion Este procedimiento no hiere a los indna-
respecto de la permuta proyectada. triales nacionales, pues ellos han debido fun-
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dar su industria soble la base de la moneda 
Dacional, que es el peso de dieciocho peni
ques i no sobre el papel-moneda, sujeto a las 
fluctuaciones del cambio. 

En ml-rito de estas consideraciones tengo 
el honnr de presentar el si~uiente 

PROYECTO DE LEI: 

"Artículoúnico.-Las mercaderías que figu
ran en los números 2 i 3 de la se:Jcion octava 
de la tarua de avaluos vijente pagarán los 
derechos fijados en la lei en moneda corrien
te, sin recargo.-Juan Enrique Concha." 

Lei de eontribuelone8 

El señor RODRIGUEZ (Ministro de Ha· 
cienda).-Se acaba de daJ' cuenta de un ofi
cio del Honorable Senado, con el cual se de" 
vuelve el proyecto de lei que autoriza el co
bro de las contribuciones, con una modifica
cion introducida por aquella Cámara. 

Creo que, dada la urjencia de este asunto, 
me puedo f>ennitir solicitar del honorable Pre
sidente que se sirva pedir el asentimiento 
unánime de la Jámara para que se entre a 
tratar desde luego de estas modificaciones; 
así se pod~a someter pr~nto este proyecto a 
la aprobaClon del Consejo de Estado í pro
mulgarlo oportunamente. 

El señor PEREIRA.-t,Cul.l es la indica
cion del señor Ministro~ 

El señor SECRETARIO.- Para tratar 
desde luego la modificacion introducida por 
el Honorable Senado en el proyecto de lei 
que autoriza el cobro Q.e las contribuciones. 

El señor BESA (vice-Presidente).-Si no 
hubiera oposicion por parte de la Cámara, po
dríamos entrar a tratar, desde luego, de esta 
modificacion. 

Acordado. 
El señor SI~CRETARIO.-El oficio del 

Honorable Senado dice aSÍ: 

"Santiago, 14 de julio de 1908.-El proyec
te de lei aprobado por esa Honorable Cá
mara que autoriza el cobro de las con
tribuciones fiscales i municipales i el de los 
emolumentos, derechos o aranceles que en él 
se enumeran, ha sido tambien aprobado por el 
Senado, agregando en el número 5.0 del pá
rrafo 2.0 del artículo 1.0 que dice: "Patentes 
de minas, con arr8g1o al título XXII del OÓ
digo de Minería i lei número L,708, de 10 de 
noviembre de 1904," la siguiente frase final: 
·con esoopcion de la patente a que se refiere 
el artículo 181 delOódigo de Minería:" . 

Tengo el honor de decirlo a V. E en con
testacion a su oficio número 83, de fecha de 
ayer. 

Dios guarde a V. K-RICARDO MATTE Pi
REz.-Daniel Valenzuela Pérez, pro-Secreta
rio." 

El señor BESA (vice-Presidente).- En 
discusion la modificacion del Senado. 

El señor P ALACIOS.-V oi a solicitar la 
atencion de mis honorables colegas hácia esta 
resolucion que ha tomado el Honorable Sena
do, que viene a dar razon a lo que sobre esta 
lei he espuesto: que cuando hai un asunto 
de interes público, no deben anteponerse la.s 
ideas que corresponden a determinadas escue
las o doctrinas. 

En este caso vemos que, por unanimidad, 
se modifica una lei que es de simple autori
zacion, como son tambien las leyes para con
servar bienes raíces. 

N o deseo, con esto, herir la susceptibili
dad de los honorables colegas que no son de 
mi opinion; pero sí, llamar la atencion de la 
Cámara hácia el hecho de que cuando se trata 
de un asunto de interes público, es obliga
cion de los Diputados abandonar sus convic
ciones de escuela i atender a esos intereses. 

Esta obligacion es mas importante que la 
de manteÍl.er determinados prÍIlcipios o doc
trinas, salvo el caso en que se pretenda vio
lar una lei espresa. Solo entónces estana jus
tificado este procedimiento. 

N o voi a hacer perder el tiempo a la Ho
norable Cámara para proponer una situacion 
semejante. Mis honorables colegas compren
den mui bien las ideas que manifiesto, aun
que carezca de gramática para espresarlas de
bidamente. 

El señor ESPINOSA J ARA.-Es que Su 
Señoría debe esponer esas ideas con claridad 
para que se las podamos entender. 

El señor P ALAOIOS.-Entónces corres
ponde a los que tienen esa facilidad hacer 
coincidir esas doctrinas con los intereses pú
blicos jenerales. 

En el Senado surjieron escnípulos para in
troducir una modificacion en la lei; pero, con 
mui buen juicio, se llegó a un acuerdo para 
zanjar la cuestiono 

Creo que si en esta Cámara se pudiese llegar 
a los mismos resultados o se tomase alguna 
medida en bien de los intereses jenerales, se 
podria calificar este hecho como la verdadera 
buena escuela, como la escuela obligatoria a 
los principios a que deben ceñirse los Diputa..
dos en estas materias. 

El senor ESPINOSA JARA.-Deseana . 
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que el señor Ministro de Hacienda nos dije- Nos olvidamos de que Inglaterra ha llega: 
ra a qué se refieren estas modificaciones in- do a ser una gran nacit>n, merced al carbon 1 

troducidas pOl el Senado en la lei de contri- al fierro. 
buciünes. Nosotros tenemos lo mismo i podríamos ha-

r l señor CONOHA (dun Malaquías).- cer otro tanto, aprovechando la ft,lerza hidráu
Las observaciones de mi distinguido amigo lica q'-lC está botada en el pais 1 que puede 
el señor Palacios no tienen cabida en esta dar vida a millarés de industrias. 
oportunidad, puesto que la modificacion he- Por otro lado, el cal'bon que producimos 
cha por el Senado está dentro de las prácti- es de buena calidad i con él podríamos pro
cas consagradas i obedece a un fin provecho- veer a todas las naciones sud-americanas 
so para (;)1 pais. Tant.o para facilitar el despacho de la lei, 

Como es sabido, el Oódigo de Minería esta- cuanto porqqe la modificacion introducida 
blece una patente cinco pesos por hectárea pGr el Honorable Senado es de gran utilidad 
para las minas de carbon que se encuentran pública, pues tiende a ensanchar las bases de 
situadas en terrenos particulares, i la lei de una industria importante en el pais, acepto la 
28 de enero de 1905 determina que, cuando modificacion. 
estas sustancias minerales se enGUentran si- El señor nODRIGUEZ (Ministro de Ha

. tuadas en terrenos fiscales o municipales, so- cienda).-Las observaciones aducidas pOl' el 
lo pagarán una patente de veinte centavos honorable Diputado por Ooncepcion, hacen 
por hectárea al año. innecesarias mayores esplicaciones sobre el 

Ahora bien, siendo una anomalía que se particular. 
pagase la patente de cinco pesos por hectá- N o obstante, como lo deseaba el honorable 
rea por la esplotacion de terrenos carbonífe- señor Espinosa Jara, voi a agregar unas lije-
ros, cuando esta esplotacion se hace en terre- ras consideraciones por mi parte. .... 
no particular por otro que 110 sea el dueño del En el Honorable Sp,nado se hizo notar que 
suelo, i no estando al arbitrio del Honorable la lei de 28 de enero de 1905 estab!ecia una 
Senado modificar en el despacho de la lei desigualdad chocante en las patentes impues
que autoriza el cobro de las contribuciones, tas a las p~rtenencias mineras, pues miéntr~s 
las patentes por yacimitmtos de carbon, ni el Código de Minería, en su artículo 131, fija 
ninguna otra, se optó en el Honorable Sena- una patente de cinco pesos por hectárea para 
do por suspender su cobro, cosa que podia las minas de carbon que hayan sido transfe
hacer la otra Cámara, i en lo cual creo que ridas a otra persona que no sea el dueño del 
no puede verse sino una medida aceptada que suelo, en la referida lei se fija una patente de 
favorece el desarrollo de una importante in· veinte centavos por hectárea cuando aquellas 
dustlÍa del país. sustancias minerales se encuentran en terre-

Chile es, en efecto, un pais que posee va.s- nos fiscales o municipales. 
tos yacimientos carboníferos, i sin embargo En vista de la necesidad que se manifestó 
esta industria se haya completamente descui- de protejer la industria carbonífera nacional, 
dada por los Poderes Pú blicos. dando facilidades a los particulares para la 

Sucede que, entre nosotros, la mayor parte esplotacion de los yacimientos lJue no estén 
del carbon que se consume es estranjero, i en en terrenos fiscales o municipales, se propuso 
cantidad tal. que tan solo el año pasado he- primitivamente que se modificase la lei de 
mos importado por valor de veinticinco millo- patentes mineras, fijando una patente igual 
nes de pesos oro. de veinte centavos por hectárea, ~ualquiera 

El salitre se elabora con cal'bon estranjero, que sea la situacion de los fósiles que se es
los buques mismos de nuestra Escuadra tie- ploten i quienquiera que sea el que haga la 
nen sus carboneras arregladas para consumir esplotacion. 
solo carbon estranjero, carboD ingles o aliS- Pt'ro, como no era posible introducir modi-
traliano, pero siempre carbon de fuera. ficaciones en la lei que autoriza el cobro de 

1, sin embargo, los buques ingleses que laE! contribuciones, se optó por el único cami
surcan nuestros mares tienen construidas sus no natural i correcto, que fué el de esceptuar 
parrillas i carboneras, de manera que pueden del pago de patentes las minas de carbon a 
adaptarse al consumo de carbon nacional, el que se refiere el artículo 131 del Código de 
carbon de Lota. Minería, exencion que dmará los dieciocho 

Somos, pues, como dice el refran, candil de meses que esté en vigor la nueva lei de con-
la calle i oscuridad de la casa. tribuciones. 

]!'avorecemos la industria estranjera i no Se co;nsideró que éste era. un medio ~al 
estimulamos 1a~ nuestras. que venia a satililfacec u.na conve~ncia púoli~ 
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ca, como es el lomento de la industria del interese& jenerales del país, el temperamento 
carbono tomado por el Honorable Senado. 

Por lo demas, en el plazo de los dieciocho El señor PUGA BORNE.-Conviene de--
meses puede tal vez encontrarse otro medio jar establecido que la doctrina constitucional 
de estimular mejor di¡:ha industria. _ no eR la del señor Palacios ni el Senado ha 

El señor RUIZ V ALLEDOR-Oreo que hecho lo qUf.' Su Señoría cree. 
despues de las esplícaciones del seü.os- Minis- El Senado se ha limitado a suspender el 
tro i de la aprobacion por unanimidad en el cobro de una contribucion. lo que puede ha
,senado a la modificacion hecha a la leí de cerse; pero no ha modificado en Asta lei, nin
contribuciones, no nos queda otro camino gUlia de las establecidas por leyes perma-
que votar esa moclificacion. nentes. 

El señor PALAClOS.-Ha·úrá alguna elis
El señor PALACIO S.-Deseo usar de la tincion que yo no alcanzo a comprender. 

palabra, señor Presidente, solo para hacer El señor PUGA B01LN.K-En el Senado 
una rectificacion. '.c se deseaba igualar las patentes CarbODl.Leras. 

El señor Ministro de Hacienda ha partido Cuando se trató de rebajar los derechos de 
de un error de concepto e igualmente mi cinco pesos a veinte centavos por hectárea, 
honorable amigo el Diputado por Coneep- se adujeron diversas razones i, por fin, se op
cion, señor Concha. tó por snprimir la contribncion, porque la lei 

Yo he dicho que abundo en la opinion del que autoriza el cobro de elJatl no puede ser 
Senado al considerar asunto de interes pú- modifieada ni _ alterada; pero sí pueden su~ 
b?-co la mod.ificacion de la lei de contribu- primirse contribueiones. 
Clones en lo que respecta a los terrenos car- Así tlUcedió, por ejemplo, en años pasados 
boníIeros. . l con el cobro que se haóa por el servicio de 

Creo mas, que si el Senado,-i en esto (beneficí'neia de los earros mortuorios. 
rectifico al señor Ministro de HaCienda,-tu-¡- El seúor CONCHA (don Malaquías).-Se 
viera derecho de iniciativa para modificar suprimió el cobro del servieio de beneficen~ 
contribuciones, en la necesidad de sal val' cía de los earrOR mortuorios, a indicacion mia 
esa situacion optó por suprimir lá que grava (en esta Cámara. 1 ya ántes se habia supri
los yacimientos carboníferos. Si esta materia ~ mido el cobro de la contribJ.cion de hGlren
se hubiera tratado en la Cámara de Diputa- cias, porque el Congreso tiene ámplia facul
dos, creo que se habria hecho bip,n impo- tad para suprimir o suspender contribuciones 
mendo derechos al carbon estranjero con el en la discusion de esta lei. 
objeto de estimular la produccion nacional. @ señor P ALAOIOS.-Hespeto la opinion 

Llamo la atencion del honorable Diputado de Su Señoría, pero la discllsion habida no me 
al hecho de que, en el fond.o, se encuentra convence. ¡'~l Senado no prol_'uSO una contribu
de acuerdo con el Honorable Senado, pero cion nueva smo que modifieó la lei en lo que 
no así en la lorma de propender a estimular se refiere al pago de patentes de ruinas de 
la industria. carbon, saprimiendo esa patentf·. 

llago presente esto a la Honorable Cáma- El señor PUGA BiJltN--:.-No la supri- • ' 
ra pl:l.ra que siempre se tome en cuenta el in- mió, honorable Diputado; lo que hizo fné sus· 
teres nacional ántes que los preceptos de es- penclerla por dieciocho meses. 
cuelas o de doctrinas. ( gl señor LORCA. MAHCOLETA.-Deseo 

No se puede proponer una cont, ibucion) que el señor Ministro de Hacienda se sirva 
nueva sino en la Cámara de oríjen. Por eso l decirme si sabe a cuánto asciende el rendi
la Oámara de 8enadores, no siendo Cámara \ miento de las patentes de mmas de carbono 
de oríjen, no pudIendo, por consiguiente, Hago esta pregunta para saber si la supre
dar nacimiento a una contribucion, ni tampo- f¡ion de ese rendimiento puede afi-'cta,' las an
co modificar la lei, como puede modificar una tradas de algunas municipalidades. 
contribucion que haya acordado la Cámara El señor lWDHIGUI<~Z (Ministro de Ha
de Diputados, optó por suprimir esta con- cienda).-El producto de esa eoutribucion 
tribucion. pasa a las municipalidades i el rendimiento 

Esto lué lo que pasó en el Senado. de ella no está en eonocimiento del Gobier-
Para dar una satisfaccion al' Sflñor Minis- no; fWl"O me parece que no eH dí-: importan

tro, creo que no habrá necesidad de una vo- cía tal lJlle por su supresion puedan menos
tacion. cabarse 10S recuú;os con que cuent(j,n algunos 

1 como creo que esto no se prestará a ob- municipios para hacer los servicios confiados 
jeciones, debemos adoptar, considerando los a su cargo. 
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El señ.or BESA (vice-Presidente).-Si no 
se usa de la palabra, daré por aprobada la 
wodificacion. 

El señor LORCA MARCOLETA.~Con 
wi voto en contra, señor Presidente. 

El señor BESA (vice-Presidente).~Apro
bada la modificacion del Senado con un vo
to en contra. 

El señor RODRIGUEZ (Ministro de Ha
cienda).-¿,Se tramitará el proyecto sin espe
rar la aprobacion del acta, sellor Presidente~ 

El señor BESA (vice-Presidente).-Est4 
acord/l.do hacerlo así, señor Ministro. 

FernearrU de Coelemu a Tomé 

El señor CONCHA (don Malaquías).-He 
visto, seña. Presidente, que en la sesion que 
ayer celebrÓ el Senado se hicieron algunas 
observaciones sobre el proyecto del Ejecuti
vo para continuar la construccion del ferro
carril de Coelemu a Tomé. 

Con motivo de este debate el se1<or Min~s
tro del Interior pidió que el proyecto, ántes 
de ser aprobado en jeneral, pasara a Comi
aion, por. cuanto han sllfrido modificacion las 
~trlldas fiscales. 

Creo q"\l.e el seilor Ministro no ha debido 
pedir ese trámite pai'a ese proyecto porque .e trata de un Mensaje del Ejecutivo i de un 
farrocarál cuya construccion ha sido ordena
d:¡¡. por una leí, i para que ese ferrocarril pueda 
prestar positivos servicios al pais, se necesita 
qU8 llegue a su término natural, cual es la 
1i~I.lida al mar por el puerto de Tomé. 

Como fácihnente se comprende, no es lo 
mas correcto que cuando se trata de un pro
yecto presentado por el Ejecutivo al Congre
so, sea uno de los seuores Ministws quien 
ponga cortapisas a su aprobacion. 

Es natural suponer que cuando el Gobierno 
somete un proyecto a la uprobacion del (Jan· 
greBa, lo hace con el fin de ')btener su des
paoho i no con el propósito de cambiar de 
opinion, o de eternizarlo en los archivos de 
las comisiones. 

He qu~rido formular estas observaciones 
pQ.ra que el señor Ministro del Interior vea 
que es el deseo i la conveniencia de toda la 
~Qna que va a atravesar ese ferrocarril, que 
~e a.pr·uebe Ese proyecto, i, en consecuencia, 
t'mga f\ bien activar su despacho en la otra 
C¡\mara. 
. por úircunstancias que no me esplico, se ha 
r-etard¡¡.do hasta hoi la contratacion de los es
t"\l.dios de la parte que aun resta por estudiar 
de e~6 ferrocarril, i a esto se de be el retardo 
que hasta hoi ha sufrido .tan importp,nte obra. 

Espero que el señor Ministro del Interior 
habrá de imponerse de estas observaciones 
por la relacion ue la prensa, o que el hono
rable Ministro <le Instruccion Pública se sir
va trasmitirlas al señor Ministro de Indus
tria a fin de que active el pronto despacho 
del proyecto a que me he referido. 

El señor AJVIUNATEGUI (Ministro de 
Justicia e lnstruccion pública).-'rrasmitiré 
con mucho gústo a mi colega de Industria las 
observaciones que ha iormuhtdo el honorable 
Diputado por Concepcion. 

Dlubtroll vbitBdol'es 

El señor AMUNATEGUI (Ministro de Jus
ticia e Instruccion Pública) -Aprovecho es
tar con la palabra para dar una contestaúioií 
que debo al honorable Diputado por Oon
cepcion, señor Concha. 

Su Senoría en sesiones pasadas me pidió 
que averiguara a qué se debia la prolongada 
visita estraordinaria que uno de los minis
tros de la Ilustrísima Corte de Apelaciones 
de Santiago hacia en San BvIllardQ. 

He investigado este hecho en 1;1 misma 
IlnstrÍsima Corte <le Apelaciones i ésta me 
ha informado que en conformidad a la facul
tad que le confiere la lei especial de visitas 
del año 93, comisionó a uno de sus minis
tros para 'lue se constituyera en visita es
traordinaria en San Bernarrio con motivo de 
dos procesos criminales: uno sobre Un robo 
con violacion, i otro resFecto a un hurto i 
otros delitos, i con el fin de que, ademas, 
practicara indagacic..nes sobre la conducta de 
los funcionarios judiciales que habian inter
venido en estos procesos; i que, en virtud 
tambien de la facultad que la lei citada le 
conferia, habia creido conveniente prorrogar 
el plazo concedido al ministro visitador. 

Cumplo, pues, con el encargo quP, me ha
bia hecho el honorable Diputado por Con
cepcion a propósito de esta visita judicial. 

Ferroearpil de CoeleJUu a Tomé 

El señor BAQUEDANO.-;-Abundo en las 
mismas ideas que acaba de vertir el honora
ble Diputado por Concepciún, seilor Concha, 
relativamente al ferrocarril de Coelemu a 
Tomé i Penco. 

Oreo que el procedimiento adaptado por el 
Ministro del Interior de pedir que pasara a 
Comision un proyecto que el mismo Gobier
no ha debido ajitar, no es correcto. 

En realidad, este ferrocarril 68 de una im-
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portancia inmensa i traerá al pais beneficios 
incalcrua.b16ll, 

De modo, pues, que no es aceptable dejar 
dormir un año este proyecto en Oomision, 
a fin de que no se realice esta obra quien 
sábe hasta cuándo. 

Por esto, estimo que las observaciones del 
honorable .Diputa.do por Concepcion son mui 
fundadas i justas, i yo, por mi parte, la,s 
aplaudo. 

ElIlpet'o que el señor Ministro de Justicia e 
Instrucaion Pública habrá de trasmitir estas 
observacionM a 1\1 colega del Interior. 

Ferroaarril de .JeDeral Cruz a la 
V.rdlllera 

El sei\or BARROS ERRAZUltJZ.-Rue~ 
go al señor Presidente que, imponiéndose de 
los antecedentes, tenga a bien. anunciar para 
el primer cuarto de hora ::le una sesion 
próxima el proyecto que concede permiso 
pa.ra construir el ferrocarril de J eneral Cruz 
a la Cordillera. 

Este proyecto ha sido ya discutido en el 
primer cuarto de hora, ha sido informado fa
vorablemente por la Comision i está aproba
do en jeneral. 

Ademas, no contiene concesiones especi~ 
les sino que se ajusta en todo a las disposi, 
ciones del :proyecto despachado sobre permi. 
sos para construir ferrocarriles particulares. 

El señor BESA (vic~Prtlsidente).-Queda 
anunciado para el primer cuarto de hora de 
la sesion pr6xima el proyecto a que se ha 
referido el señor Barros Errázuriz. 

Consejo, ni tampoco se l"equiere el plazo o 
notificacion previa para su implantacion. 

El Director J eneral de los ferrocarriles, por 
sí i ante sí, propone o modifica dichas tarifas 
a su antojo i el Gobierno l1\s aprueba. 

1 tenemos el caso curioso de que el mis~ 
mo Director que administra los ferrocarriles, 
está facultado para procurarse las en.tradas 
que necesita por medio del aumento de las 
tarifas. 

De manera que miéntras mas gaste, ma.a 
nQs obligará a pagar. 

Creo que es un absurdo inconcebible el 
dejar en una misma mano una i otra facul,. 
tad, sin que se requiera la intervencion lejia .. 
lativa, ya sea para dictar o para modificar 
las tarifas de los ferrocarriles, ya que está, 
suspendida la lei jeneral de este servicio, 

Esta irregularidad no puede conti.p.uar sub-. 
sistiendo; i para esto se necesita de una lei, 
porque por medio de otra, se autorizó la í!~s.~ 
p~~siC)n de la lei que reglamentaba este ser.,. 
VlClO. 

Esto es lo que ta,mbien ha reclamado la 
prensa de todos los matices, i los industria· 
les de las distintas zonas de la República 
que protestan contra el alza sucesiva de las 
tarifas. 

El honorable Ministro de Industria i ObraS! 
Públicas, tratando este mismo asunto ante el 
Honorable SenuClo, dijo que, como adminis~ 
trador de los ferrocarriles del Estado, el se, 
ñor Huet no podia sino exijir que se le pro~ 
porciouaran las rentas necesarias para admi· 
nistrarlos; pero que al Oongreso incumbe 
modificar las contribuciones en la medid~ 
que lo 0stime necesario, a fin de aliviar a la 
industria i al comercio contribu yendo el jl}~. 
tado, por su parte, con Un tanto por ciento a 

El señor PALACIOS.-Los Ferrocarriles los gastos que demande su administracion 
del Ei!t¡¡.do, af>iior Presidente, Se encuentran como medio de fomentar la produccion e in~ 
en e~ta situacion legal: dustria uacional, i a fin de saldar el déficit 

Dica el articulo l..Q de la lei dictada el que puedan dejar los ferrocarriles. 
año pasado; En mérito de esl as consideracione¡;¡ voi a 

"Artículo 1, Q Miéntras se reorganiza el permitirme formular indicacion para que se 
servicio de los Ferrocarriles del Estado, por apruebe un proyecto de lei en el sentido de 
medio de una lei, la administracion de éstos poner atajo a laSl facultades del i lirector Je" 
~6rá ejercida. por llJl Director Jeneral, injenie- neral. 
ro especialista en ferrocarriles". Este proyecto diria aSÍ: 

De modo, lieñor Preliidente, que la Oáma- "Artículo único.-Las tarifas de los fe .. 
ra está. obliga.da a. dictar una leí sobre este rrocarriles del Estado no podrán entrar en 
aervicio. i qu.e miéQ.tras ella no se dicte, los vijenclli ni podrán ser modificadas sino por 
ferroC&rrile:i permanecerán gobernados no ya medio de una lei". 
por el Director J eneral conjuntamente con el Pido que el !'leñor Sec~etariQ tome nota de 
Consejo M los Fenoc9.l'riles, aino solamente esta indicacion. 
por al Direcwr Jeueral. \ El señor BESA (více-Presidente).-Se da-

De lJlIaera que lJ:y¡ tarifM d@ los ferroca. rá cuenta en la sesion próxima del proye¡;:tQ 
mI. ya no A~it&11 M la. IlprOb~Pll del de Su Señoría . 

• 
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Escuela elemental de Valdivia 
El señor PALA.CIOS.- Continuando en 

el uso de la palabra, porque no he termina
do, formulo tambien indicacion para que a 
dicho proyecto de lei se le exima de Comisioll El seflor LEIVA.-Siento que se haya au
í se le dé preferencia en razon de su urjell- sentado en este momento el señor Ministro 
cia i de que, en la actualidad, hai una comi- de Instruccion PúblIca, pues deseaba poner 
sion que se ocupa de este mismo asunto i en su conocimiento un reclamo que he reci
cuya opinion convendria COilocer desde lue- bido de V¡lrios padres de familia de Valdivia, 
go, a fin de aceptarla o de modificarla. quejándose de las condiciones en que funcio-

Así se sabrá, desde luego, si es o no nece- na la escuela elemental número 5. 
sariaunalei paraque entrenenvijencialasta. Hai doscientos alumnos que ile reunen en 
rifas de los fmrocarriles, sin necesidad de que una sola sala, porque las demas están ocupa
venga un mensaje sobre el particillar, o de das por el visitador de escuelas, quien no 
que se formule otro proyecto de lei en este tiene otra parte donde instalar su oficina. 
mismo sentido. Pediria que la Mesa se sirviera dirijir un 

Ya que acaba de llegar el honora"01e Mi· oficio al señor Ministro de Instruccion Púhli
nistro de Industria i Obras Públicas, voi de ca, trasmitiéndole las observaciones que· he 
nuevo a referirme a 10 que Su Señoría dijo formulado, a fin de que ponga remedio a este 
ante el Honorable Senado. mal, satisfaciendo así los deseos de nuroero-

El señor Ministro dijo que, como adminis- sos padres de familia de Valdivia. 
trador de los ferrocarriles, no podia hacer El señ 01' B~~SA (vice-Pres i dente) .--Hago 
otra cosa que procurar que las tarifas costea.. presente a ,~u Señor{a que no se pueden man
ran los gastos del servicio. dar por oficio las observaciones que forrou-

El Congreso, señor, es el único que puede len los señores Diputados. 
determinar, si cree necesario, para el fomen- El señor LEIVA.-Pero el señor Ministro 
to de la producciün i de la industria, aumeu- ha manifestado que prefiere que se le envien 
tal' las tarifas o, como opina el señor Minis-) oficios q Uf; contengan las peticiones de los 
tro,',señalar uno cuota proporcional a la mitad señores uipurados. 
de estos gastos. El señor BE~)A (vice-Presidente).-El Re-

Por esto, señor vi~e-Presidente, pediria glamento no autoriz8, sino la trasmision de 
que este proyecto de lei se eximiera del trá- oticios para solicitar datos. 
mite de Coroision i se le diera preferencia El señor LEIVA.-Rogaria, entónces, al 
para ser tratado en las sesiones de la próxi- señor Ministro de Hacienda o de Industria i 
ma semana. Es tan sencillo i corto i su al- Obras Públicas que se sirviera trasmitir estas 
cance tan fácil de comprender, que no creo observaciones a su colega el señor Ministro 
que necesite informe. de Comisiono de Instruccion Pública. 

Por otra parle, señor, esta lei va a ser tran
sitoria, i se cumplirá con ella la obligacion 
impuesta por la lei número 1,933, que dice: 

"Miéntras se organiza el servicio de los 
Ferrocarriles del Estado, por meuio de una 
leí, la administracion de éstos será ejercida 
por nn Director Jeneral, injeniero especialis
ta en ferrocarriles. " 

El Congreso debe, pues, por medio de una 
lei, reglar el servicio de los Ferrocarriles del 
Estado. 

Es Uljente aprobar este simplísimo pro
yecto de lei que viene, por otra parte, a sub
sanar una dificultad que se nos va a presen
tar a fines del presente mes, en que termina 
la suspension de las tarifas de ferrocarriles. 

Como la Cámara se molesta cuando se ha
bla con alguna estension sobre un asunto, 
creo conveniente dejar la palabra. 

El señor BESA (vice-Presidente).- En 
discusion la indicacion del honorable Dipu
tado. 

8ituaciolll de los empleados 
pablicotll 

El señor LEIVA.-I aprovecho la oportu. 
nidad de estar con la palabra para insistir en 
la Índicacion que formulé hace dias sobre la 
situacion de los empleados públicos. 

Ya esa situacion se hace insostenible, la 
misel'ia toca a las puertas de todos esos fun
cionarios. 

Ue todas partes nos llegan solicitudes en 
que nos hacen presente su difícil situacion. 

Acabo de recibir del departamento de la 
Union una solicitud de todos los empleados 
de esa rejion en la cual hacen ver lo difícil 
que les es atender a su subsistencia a causa 
dfl la depreciacion que sufre el papel-moneda. 

1 como no es posible que esto continúe así, 
sin que la Cámara tome medidas para salvar 
esta situacion crítica, rogaría a la Cámara so
licitara de la Comision respectiva que informe 

• 
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pronto un proyecto que tengo present,ado pa- En esta materip, yo deseo facilitar el cami-

ra pagar el sueldo de los empleados a die- no a la Cámara. 
ciocho peniques. 

Propongo por eso a la Honorr¡.ble Cámara. 

El señor RE;SA (vice-Presidente).-Con las ideas de mi proposicion como proyecto dé 

mucho gusto, señor Diputado, f\e trasmitirá a lei O como proyecto de acuerdo, como la Cá-

la Comision el deseo de Su Señoría. mara lo estime mas conveniente. 
El señor IZQUIER: ,O (don Luis ).-Voi Si al fin queda mi proposicion con el ca-

a enviar al señor ~iecretario, a fin de que la rácter de proyecto de lei, desearia saber si 

Mesa lo remita al señor Ministro del Interior, necesita unanimidad para eximirlo del trámi

una solicitud sobre la misma materia a que te de Comisiono 
se ha referido el honorable señor Leiva, de los El señor CONCHA (don Malaquías).-Nó, 

empleado!:! públícós de Lebu. seflor; pero pueden pedir segunda discusion 

Es una solicitud colectiva elevada al. Pre- para ella. 
sidente de la U,epública i en la cual se piden El señor PALACIOS.-Entónces, dejo al 

medidas que salve la situaciuu de los crnplea- criterio de Su Señoría, que es parlamentario 

dos públicos, i yo espero que el señor Minis- viejo i entendido, que adopte la forma en que 

tro del Interior se servirá tomarla en cueuta, meJo~ pueda someterse a la Cámara esta pro-posIcIOno Ferroearriles del ~stado El señor CONCHA (don Malaquías).-No puede tramítarse como proyecto de acuerdo 

El señor PALAO :OS.-Se me ha heéo porque las leyes no pueden ser modificadas 
por este medio; de modo que el camino que 

presente que el proyecto de leí que he pre- le señaló Su 8efloría al principio es el mas ea

sentado podria resultar mas eficaz, sometido rrecto. a la consideracion de la Cámara como pro- El señor PALACIO S.-Le doi, entánees, 

yecto de acuerdo. 
el carácter de proyecto de leL 

Si la Cámara no tiene inconveniente, lo El seüor ESPINOSA JARA.-A mí me 

presentaria en la forma de proyecto de parece, señor, que no puede tomarse en serio 

acuerdo. 

el proyecto presentado por el honorable señor 

Yo persigo un fin muí claro; mi falta de Palacios, ni mucho ménos existe razon algu. 

práctica me impide espresarlo en la T)rma par- na para eximirlo del trámite de Comisiono 

lamentaria mas correcta; pero. si se cree que La leí jeneral de ferrocarriles autoriza al 

mejor espresado está como proyecto de acuer- Gobiemo-óigalo bien el señor Palacios-pa.r~ 

do, como tal lo presento. 
modificar las tarifas de los ferrocarriles; de 

Creo que el proyecto que propongo facili- d d 1 e 
tará la labor de la Comision informante sobre mo o que una rama e ongreso, como es 

las tarifas diferenciales í vendria a llenar un esta Honorable Oámara, no puede derogar una 
facultad conferida al Presidente de la Repú

vacío en la leí que la3.Honorable Cámara está blica por una lei. Una leí de efectos pCI'lll8J

en b, necesidad de atender. 
nentes solo puede ser derogada por otra lei. 

Actualmente, la administl'ucion de los fe- El Gobierno ha nombrado una Comision 

rrocarriles puede decin e que está suspensa. para estudiar esta matería, í a las sesiones que 

La lei dice que la administracion actual ella ha celebradó ha concurrido el señor Pa.-

rejirá solo hasta que se dicte una lei de reor· lacios con el continjente de las luces que posee 

ganizacion completa del servicío de rerroca- Su Señoría en todo lo que se relaciona. con 

mIes; de manera que la Cámara está en la el servicio de ferrocarriles. 
obligacion de dictar esta leí. 

La Comision ha celebrado ya varias sesio-

Oonforme al actual estado de cesas, el Go- nes, en las cuales se ha trabajado con interes 

bierno no está facultado, segun lo ha dicho i en poco tiempo mas podrá presentar su in

el honorable Ministro, sino para administrar forme. los ferrocarriles, procurando obtener el pago Si esa Comision acordara al fin dejar a un 

del servicio de parte de quienes lo aprove- lado las tarifas diferenciales i aumentar las 

chan. 
tarifas actuales, se colocaría al Gobierno en la 

Carece, sin embargo, de la autorízacion ne- necesidad de pedir autorizacion al Oongreso 

cesaria para tomar de fondos jenerales una para proceder por la forma de pago que se 

cuota tal o cual para atender a los gastos de ha ideado. 
ferrocarriles, cuando éstos exceden a sus en- Si tal ocurriera, el señor Palacios tendria 

trades. Para hacer operaciones de esta espflA ocasion Je hacer en esta Honorable C(uua.ra. 

oío Jl,CM,,!tlo ".u~rllttf¡flmU ¡:'lFll g~~~r~Rn, ~ t>lld~ 1M ~flªi~!iÍií1ti~" ll1:1:a ar~1Atfl t!l1Ui"eW~il~j 
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No es posible que la Cámara se arrogue El señor PALACIOS.-Aquí la lei no tra-
atribuciones esclusivas del Ejecutivo. imitando ta de plazo. 
de este modo al honorable señor Palacios que Esta lei se dictó para suspender la obli
quiere arrogarse la administracion de los Fe· gacion en que estaba el Gobierno de pedir 
rrocarriles i que tal vez se considera como el permiso al honorable Senado cada vez que 
Director Jeneral de este servicio. clese2óba separar a alglm jefe de este servicio. 

El señor BARROS ERRAZURIZ.-¿ Qué Hasta ahora no se ha dictado una lei que 
no es proyecto de leí el presentado por el ho- determine el modo como se debe hucer la ad
norable señor Palacios~ ministracion de este servicio de los ferro ca

El señor ESPINOSA JARA.-A eso esta- rriles; de manera que ~l Cong¡'eso no ha cum-
ba refiriéndome. pli~o aun con una obligacion que él mismo 

El señor CONCHA (don Malaquías).-Yo se lillpUSO. 
creo que Su Señorla no tiene razon para atri- El seilor Es:;¡inosa Jara parece creer que 
buirle a un Diputado el propósito ae convur- el Presiden: e de la República tiene todavía 
tirse en Director Jeneral de los FerrocarriJos, las facultades t:lstraordinarias para decretar ~~l 
porque propone que se modifique el réjimAn estado de sitio;:que, ademas, hai leyes que, 
actual, pues con la misma podda atribuirse rijiendo para el Congreso, no rijen para el 
ese propósito a Su Señoría que dAfiende tan Presidenr,e de la República. 
ardorosamente lo que hoi existe. Argumentando de este robdo, oon pa.labras 

El señor ESPINO~A JARA.-Mis obser- que no corr0sponden a la ver lad ni a los he
vaciolles tienen por objeto dejar establecido .:lhos, se llegaria hasta suprimir todas la3 fa~ 
que no debe eximirse del trámite de Comision cultades del Congl eso; llegará a ser una falta 
el proyecto del honorable señor Palacios, por- muí grave el que un Diputado fiscalice el ser
que trata de un asunto grave, que debe ser vicio de los ferrocarriles por cuanto la lei ha 
estudiado con detencion. nombrado jerente de esa empresa comercial 

Como he d.icho ántes, vengo notando una al Presidente de la República. 
tendencia absorbente de las facultades del Nó, señor; es n'leesario modificar asta si~ 
Presidente de la República en el honorable tuacion i reorganizar la administracion del 
señor Palacios. servicio de los ferrocarriles en una forma que 

El señor VEA S.-Pido la palabra. ~e dé al Congreso la int~l'vencion legal que 
El señor PALACIOS.-Pido la palabra. le corresp?nde p-,~r su. calIdad de ser el poder 
El señor BESA (vice-Presidente).-La ha q~~ a~tonza al Ebecutlvo para cobrar las con~ 

pAdido ántes el honorable seflor Veas. tnbuClones ,;on que se p~~cura ,fo~dos para 
El señor PALACIOS.-Cédamela, señor.!atecnder.aa todos ~o:s Sel'Vl~lO~ Pdub1licoás.. d 
El señor VEAS.-Con mucho gusto.' ~n.sl ero mm Justo eXl ,ur e tr mIre. e 
El sefí.:>r PALAOIOS.-Yocreiaquelaha- 90mlslOn a este proyecto que es tansencil~o, 

bia solicitado el honorable señor Concha i, 1 en el que. se ve perfectamente el p~OpÓSlto 
como 00n Su Señoría tengo mas confianza, que. se perSIgue, cual es el de l1.u~ ellDfor~e 
le supliqué 'lue me la cediera. o plOye~to qu~ elabore la com1~lOn espelllal 

De todos modos, doi las gracias a Su Se- que es~a estudIando. estos n,egoCloB, venga.a 
ñoría. esta qama~'a aun sm necesIdad de mensaJe 

Voi a dejar esto establecido de una mane- d~l ,EJe.:mtIv? que lo someta a nuestro estu
ra clara i precisa, no por estas palabras sino dIO ,1 resoluclOn. 
citando hechos que el honorable LJiputado . 1 creo que, tanto el honorable señor Es
está en un error. pmosa Jara como el que habla no seremos 
, Ruego al señor Espinosa Jara pre 3te aten- p~r esto directores jenerales de los ferro ca-

Clon a lo que voi a leer. rriles. 
El artículo 1.0 de la última lei sobre la ad- Yo pediria, señor, que se votara esta indi

ministraóon de los ferrocarriles del Estado cacion eximiéndose éll proyecto del trámite de 
dice: Comision i discutiéndolo preferentemente en 

"Miéntra.s se revrg:1niza el servicio de los las sesi?nes de, la s~mana p:óxima. 
ferrocarriles de! Estado por medio de una Elsenor BE-sA (vlCe-Presldente).-Ofrezco 
lei, :m administracion será ejercida por un la palabra. 
Director Jeneral, ínjeniero e!:!pecialísta." El señor CONCHA (don Malaquías).-Pido 

El señor ESPINOSA JARA.-No se ven- la palabra, señor vice-Presidente. 
ce todavia el plazo fijado por esa lei, señor El señor VEAS.-¿No tenia yo Antes l~ 
Diputado. palabra, honorable vice-Preaidente1 
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El señor CONCHA. (don Malaquías),- En esta forma, señor, si ocurren tres cho-

iQuién la tiene al fin, señor vic(;-PJ'e~;;dente~ ques por día i otras tantas pérdidas de vida, este 

El señor BESA (vice-Presidente).-@ se- país va a quedar despoblado, disminuyendo 

ñor Veas, honorable Diputado. considerablemente su poblacion, de la misma. 

El señor Vl:<:AS.--Pero tengo gusto en ce- manera, si cada día se hacen pedazos dos o 

derle la palabra a mi honorable colega el se- tres locomotoras, diez o veinte carros i se des

ñor Concha. . truyen cuatro o cinco kilómetros de via, no 

El señor CONCHA (don Malaquías), - Agra- van 11 bastar todas las rentas nacionales para. 

dezco al señor Diputado su cortesía. atender a las necesidades de la Empresa. 

Yo. señor vice-Presidente, voi a iniciar, de 1 cuando se pide, señor vice-Presidente, el 

una vez por tudas, una interpelacion séria i monto de los gastos que ocasiona el servicio 

formal al señor Ministro de Industria i Obras de los ferrocarriles, se contesta con datos fal

Públicas sobre el servicio de los ferrocarriles. sos, desnaturalizando los hechos, con evasivas 

No es dable soportar por un momento mas que hacen recordar la respuesta del lego de 

lo que ocurre en este servicio. ::San Francisco: "por aquí no ha pasado" 

F'uí yo uno de los que abogaron por que se Desde el año pasado hasta la fecha se han 

dictara la lei a que ha hecho referencia el ho- gastado mas de sesenta millones de pesos, i 

norable señor Palacios, dejándose un admi- cuando se les pregunta a los jefes superiores 

nistrador jeneral, sin un consejo que le sir- de este servicio cuánto se ha gastado este 

viera de biombo tras del cual pudiera ocultar año, ellos contestan: mas o ménos un millon. 

su responsabilidad; pero los resultados de esta En los últimos tres años se han gastado 

administracion personal han sido bien lamen,,· mas de sesenta millones de pesos, como ya. 

tables. he dicho, que hemos tenido que pagarlos en 

El Director Jeneral de los Ferrocarriles ya oro sonante a las fábricas europeas. 

no obedece al Mfni~tr~ ~el ramo, ni al Pre.si- Porque, en este pais, donde se piensa que 

dente de la Repubhca, III al Congreso NaclO- podemos constituir una nacion floreciente 

na1; .está gobernando. la Empr~sa de los Ferro: ( con el cultivo primitivo de la tierra i con la. 

carnles co~.~ un pa:s conq11lstad~, algo. aS1 i esplotacion de las minas, es decir, con los 

com~ la B~lJlca gobierna sus colon~as afr~ca- trabajos rudimentarios propios de pueblos 

nas,.l es tIempo ya de que la. Can:tara 1 el incipientes; en este pais, donde no ge encien

G:0blerno se preocup~n de la ,sltuaClon cada de una fragua, ni ~e hace un tornillo, se 

dla. mas g;rave que VIene creando se en los piensa que podemos ser civilizados con solo 

Fefl'ocarnles del. Esta~o. } comprar al estranjero todo lo que necesita-

Hasta ayer se InVertIa un presupuesto de mos para vestirnos o para producir. 

veinte a "y~intid~s millones de pe~os al año e~ Es así, señor, que cuando queremos mo

este se:vl~lO; h01 llega a mas de CIncuenta ml- ver nuestros ferrocarriles, traemos del estran

llones I dlspo?e de ellos .una sola cabeza, u~a jero todos los elementos de acarreo, todos los 

so~a mano, Sl.U qUtl se p1dall: prop';lestas pu- materiales i útiles necesarios para su movili

bhcas para lll~gu.na . o?ra III ~rabaJo; en ~llla zacion; i cuando queremos esplotar nuestras 

palabra, se ~staD: InVIrtiendo cIncue~ta mIllo- salitreras, se trae de Europa todo lo indispen

nes en la Dlrec.< 1O~ de los Ferro?ar:Iles entre sable rara su esplotacion, hasta las cachuchas, 

compadr8s,~-dlspenseme la. Camara~entre hasta esos fondos i pailas de fierro; todo se 

unos dos mü allegados que hene el Dlfector, importa del estranjero, i así, señor Presiden. 

a los. cuales favorece con contratos para cons- te no queremos tener el cambio a siete pe-

trucClones de obras, para comprar carbon,.' , . 

t . 1 lllques. 
ma ena es, etc., etc. _ . . . 

No hai para qué referirse ahora a la parte 1 sobre todo, senor, hal otra. CIrcunstanCIa; 

t~cnica de la administracion misma. cada vez que se llama la atenCIon del Supre. 

Se ha puesto en evidencia cn el Honorable mo Gobierno h~cia estas irregularid~des, no 

Senado por el señor Lazcano que en el año se enc~entrB:n SInO resl?ue~taR ev~slvas que 

1907 se ha doblado el número de cnoques i nada ~cen 1 que nada. slgmfican; 1 aun mas, 

accidentes habidos en los ferrocarriles' i de el GobIerno no hace smo dar una patente de 

los datos pedidos hace poco por el Dip~tado sanidad a to~os estos vicios de que adolecen 

que habla al señor Ministro de Industria, re- los ferrocarnles del Estado. 

sulta que en un solo semestre de 1908 se han [no es raro, entónces, que cuando el se· 

producido tantos choques i tantas desgracias ñor Ministro se hace solidario de estas irre

personales en 108 ferrocarriles como en todo gularidades cometid.as por sus subalternos i 

el año anterior. se coloca él mismo bajo la. planta del Direc-

I 
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tor de los Ferrocarriles, éste se crea soberano tomó, a última hora, la determinacion, no ya i dictador. de correjir pOI' sí, como habria sido lo mas P~s necesario haber llegado has' • .a mui bajo lójico, las dificultades que ocurrían en la para que el Gobierno de Chile se coloque en Maestranza de Concepcion, sino de llamar al esta situacion tan depresiva bajo todo punto jefe inculpado i pedirle informe. de vista. Los señores Ministros no tienen B.;ste famoso jefe, este señor Dorlhiac, es derecho para comprometer así la dignidad una especie de Mateo Bruzzo de nuestra addel pais ante un estranjel'o, ni para sobrepo- ministracion; un individuo que no puede estar ner, al clamor público, los deseos antojadizos en ninguna parte, porque a todas lleva la de un director estranjero que viene a implan. perturbacion i el desórden. Es así como tuvo tal' tan graves reformas en los ferrocarriles que ser arrojado de las oficinas del Dique de del Estado. Talcahuano i como despues fué espulsado de Ya es~as cosas, señor, salen a la s\lperficie; la ESC1\lela de Artes i Oficios, {lorque donde ha ya se esponen en la prensa diaria, hoi se e~tado ha sido siempre jérmen de perturbapublican ya con la firma i bajo la l'BSponsa· ClOnes. 
bilidad de un empleado de cierta categoría. P:le>J bien, el señor Ministro llamó a este En esta esposicion se hacen los a(~nuncios jefe perturbador i le otorgó facultades estraormas graves, que bastarian para ponor de oro dinarias. 
i azul a un administrador de ferrocarriles que El honorable Ministro lo constituyó en un "tuviera la dIgnidad suficieule, que tuviera la czar, en un sultan, en un monarca absoluto conciencia limpia i que supiera ponerse co- en la direccion de la referida Maestranza de lorado. Concepcion, sin mas restriccion que cargar a Decia, señor ¡Presidente, que la situacion la cuenta de su responsabilidad que los desacreada en la ,Maestranza de los Ferrocarriles ciertos que se pudieran cometer en aquella por este Director J eneral, apadrinado directa- Maestranza i sin mas control afecto a su resmente por el seüor Ministro, i casi puede de- ponsabilidad que el de que se mantuviese cocirse, sujestionado por el propio Ministro de rriente el servicio. Industria i Obras 'Públicas, es realmente in- 1 ese jefe engañó al señor Ministro. Su Se-sostenible. ñoría se dejó engañar como un niño de teta. Cada vez que se han pedido esplicaciones El famoso Dorlhiac le hizo creer al señor al señor Ministro i que se le han hecho obser· Ministro que solo necesitaba seiscientos opevaciones contra este cierro violento de la farios para mantener la Maestranza como un Maestranza de Yungai, contra la supresicn de reloj, todo listo i en actividad, siendo que gran número de operari)s de la 11,Jaestranza ántes apénas bastaban para el caso mil dosde Coucepcion i de mil quinientos obn\l'os dE cientos trabajadores. la Maestranza de Santiago, el señor Ministro Su Señoría le creyó a Dorlhiac, porqul' Su no ha tenido ni una palabra de consuelo, ni Señoría tiene una virtud, la alta i rara virtud un momento de consideracion para estas mil de subordinar su modo de pensar al de los quinientas bocas que quedaban hambreadas a jefes de las secciones de IilU departamento, las puertas de las fábricas; no se ha visto, si· corno si Su Señoría, con su talento e intequiera, conmoverse uno solo de sus nervios lijencia reconocidos, no pudiera resolver meen presencia de tantas lágrimas, de tantos cla- jor por sí que ateniéndose esclusivamente a lo mores i sufrimientos que ha hecho producir el que aquellos le dicen. tal Director belga de los Ferrocarriles, (-1ue en &1 qua ha resultado~ Lo quel naturalmala hora importamos como se importa un mente tenía que resultar, que con los seiscaballo de raza. ' cientos trabajadores no se ha podido en nin-En la huelga de la Maestranza de Concep- gun momento dar abasto a todas las necesicion, Su Seuoría, el señor Ministro que habia dades i reparaciones a cargo de la maestranmanifestado tan buena voluntad para solucio- za de Concepcion. narla, que, personalmente en Valparaiso, a Yo he podido pasarle a Su Señoría una lista raiz del conocimiento de ella, me invitaba a de veintiseis locomotoras que se tenian arrumque interpusiera mis influencias para solucio- badas, sin que se les hiciera compostura alnar el movimiento i concluír con la huelga i gnna; de ochenta carros de pasajeros, en el que me invitó a poner- un telegrama conjun- mismo estado; de diez o doce carros de reja tamente con él, me hace esperar quince días i algunos mas de pasajeros', completamente en Concepcion. Miéntras tanto, los obreros abandonados, como fierro viejo. esperaban una rfJsolueion del Gobierno sobre ¿Qué medidas tomój entónces, el seño~.Mi, m pam¡;¡1.l1Il;r, ~ 4"ll fIJ~.fitJr .M).illpj~'tl ~.~ Jn.¡:hjlt~r.i& J ~i.~o? 
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Mandó llamar, de nuevo, al jefe inculpado, ~ _ 
al ciudadlillo Dorlhiac; le es puso las quejas (Fane~~~m¡ento d'" Dlpu.tado señor 
recibidas, i con todo desplante ~lorlhiac in- "~on Jorje E. Guerra 
formó al señor Ministro que todo marchitba 
perfectamente en la maestranza, que no ",e El señor B ,:-;~-;;A (vice- Presidente, ponién
necesitaban mas trabajadores, 'que con seÍs- dose de pié).-'rengo el sentimiento de dar 
cientos trabajadores hacia mas trabajo que cuenta a la Oámara de una triste noticia. 
con mil doscientos; i por último, que no Acaba de fallecer el honorable r )iputado por 
tenia en la maestranza mas espclcio para Oollipullí, don Jorje E. Guerra. 
ocupar a un mayor número. 1 miéntras tan- ~ Esta desgracia priva a la Cámara de uno _ 
to, t1ejaba abandonado, arrinconado, si com- ¡ de sus mas distinguidos miembros i deja en
postura, todo ese material rodante, hacioudo ~ tl'e sus eolegas nn - vacío difíeil de llenar por 
lo de las siJvientes, que, una vez que hall/las hermosas enalidades do carácter del estin
quebrado la loza, la echan a un rincon de la) to que le grajearon las simpatías de toda la 
cocina i la tapan con un gangochu, para CjUtl ~ Cá:ncr3. 
no la vea la patrona. > El pais pierde tat~bien a uno de sus buenos 

El señor SECRETAIUO.-El señor HO-l1 servidores, a un ciudadano que hasta sus úl
dríguez don Aníbal ha pedido segunda <lis- timos momentos se preocupó de los intereses 
uusidn para la indicacion del se!,i,))' Palacios. jenel'alcs. La rápida -enfüt'medad que ha cau

El señor BESA (ViCe-presidente).-Queda-lsado la muer1óe del honorable Diputado, 10 sor-
rá para segunda discusion. prendió, en efecto, cumpliendo deberes cívi-

El señor RODRIGUEZ (don Aníbal).-El coso 
proyectQ de leí del honorable señor pala-¡ Creo cüntar con la unanimidad de la Oá· 
cios no se ha: presentado en forma regla- marct al pedir que se düje testimonio en el ac
mentaria, ni Se ha dad') cuenta de él, tal co- ta del profUULtO sentimiento de pesar que le 
mo tambien lo dispone el Reglam~nto. ?¡ ha causado esta desgracia, i al soli~ítar el asen-

Pala discutirlo es necesario que se cumpla timiento de la Cámara pa\,a levantar la sesion 
con estos requisitos reglamentarios, tanto en señal de dnelo. 
mas cuanto que es un proyecto importante, El señor HUNlijEUS (dou Jor;e).-Yo 
que reviste gravedad, que no podria ser rf,- > agradezco en nombre del partido radical, se
suelto des pues de una somera lectQra, como> llor President:e, las palabras que Su Señoría 
la hecha por Su Señoría. len representacion de la Cámara acaba de es-

Por lo demas, por hallarme ocu paGo, no I pi'esar en justiciero homenaje a la memoria 
pude oir bien las observaciones de Su Se- do mi distinguidísimo correlijionario, señor 
ñoría, i por lo mismo qUE le atribuyo a su Guerra, euya pérdida lamentamos en este mo
proyecto importancia capital, creo que hai mento. . 
conveniencia en la peticion de segunda dis- El carácter de nuestro amigo, la serenidad 
cusion que he hecho, si bien creo que tampo- de su espíritu, la cultura de su c!'Íterio i la 
ca cabe la segunda discuston, Jl(H''-l\le, eomo tranquilidad qu\.~ ponia CallO sello en su con
ya lo he manifestado, para la admision de un (luct? i. en todos sus actos, le habian granjea
proyecto a discusion, el Heglamento exije do el aplauso ila<\ cordiales simpatías de toda 
que debe presentarse por eScI"lto i darsf\ cuen la Oámara i de todos sus colegas, sin distin
ta de él a la Honorable Cámara en la forma cion de grupos O partidos. 
ordinaria. La Cámara comprenderá fácilmente que es-

Así lo dispone el artículo 72 Gel Regla- ta pérdida ,iülenta i repentina, qu~ no habia 
mento, que dice: sido anunciada por antecedente de ninguna 

«Todo proyecto de lei que S'.C\ sometiere a enfermedad; que esta desgracia que hace de
la Cámara deberá presentarse por escrito ~ saparecer a J orje Guerra muere en plena luz 
ántes de la cuenta que debe dar el St3cretario, <i en plena vida, cayendo en el cumplimiento 
en 10& mismos términos en que se quiera sea de sus deberes cívicos en un acto de cultura 
aprobado por ella». política, es doblemtmte dolorosa para el parti-

d señor PALAOIOS.-Quedo impuesto do radiC~tl i para los que t'J.vimos la honra de 
del Reglamento para otra vez. ser sus colegas. ' i 

Creo que Su Señoría tiene l'azon. En nombre e::' toJos ellos, yo me asocio al 
De modo que quedará el proyecto pu.rü que! duelo de la enmara, i agradezc,), señor Pre-

se dé C\~enta en la se~ío. n pró::ima. . " l~id:lll~' las 0S.1'.'I.'eS,'l,·0.nes de condolencia de Su 
El senor BESA (VlCo-f'resldento),---,-Asl JO ;:::;enol'la . 

. ba'Dia u.UClillio 1111111. MOIII. gl iI~t\.f)l,' jigNlill'~n~ (dQAj\.ntoni.Q)l-~O' 
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cordialidad i sinceridad al duelo de la Oámara 
i participamos del dolor que aflije a nuestros 
colegas radicales. 

Dignos de elojios son los hombres que me
diante sus propios i esclusivos méritos hacen 
una carrera brillante i logran obtener una si
tuacion espectable. 

Inclinémonos con relijioso respeto delante 
de estas cabezas que caen en edad temprana, 
abatidas quizas por exceso de labor i que 
nunca obtuvieron la recompensa que mere
cieron. 

El señor Guerra era un luchador infatigable, 
esÍorzado i excesivamente modesto. Hombres 
de esta cIaGe son los que conviene a la socie
dad, cualquiera que sea el partido en que mi
liten. 

Era nuestro colega un hombre de bien i un 
buen ciudadano; su palabra ilustrada i su 
recto criterio lo hicieron acreedor al cariño i 
respeto de todos. 

El señor PRREIRA.-Los Diputados con
servadores aceptamos sinceramente las senti~ 
das Írases del honorable señor vice-Presidente 
i nos asociamos al duelo de la Cámara por el 
inesper9do fallecimiento de nuestrO apreciado 
colega. señor Júrje E. Guerra. 

El señor Guerra, por sus condiciones de ca
rácter i por su nobleza de alma. era mui esti
mado en las filas conservadoras i con frecuen
cia Íué el intermediario entre nosotros i los 
bancos liberctles. 

El señor VILLEGAS.-A nombre de los 
Diputados liberales-democráticos me asocio al 
justo dolor de la Oámara por 'la sensible pér
dida que ha esperimentado con el falleci
miento del honorable señor Guerra. 

Sus condiciones de carácter, la moderacion 
i tranquilidad que ordinariamente imprimia a 

t' ~ :-' 
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sus actos le habian conquistado el aprecio 
el respeto de todos sus colegas. 

Por eso nos asociamos mui de veras al do
lor que aflije a la Oámara.. 

El señor RODRIGUEZ (don Aníbal).
Los que nos sentamos en estos bancos nos 
adherimos con toda sinceridad al pesar que 
causa esta desgracia, mui inmensa para la Cá
mara i mui grande para el pais. 

Era el señor Guerra un hombre de lucha 
sin cesar, de trabajo inmenso que llevó sobre 
sus hombros toda su vida i probablemente cae 
víctima del exceso de labor. 

A pesar de ser un luchador considerado i 
respetado de todos-no tenia fila propia-en 
todas partes era apreciado como hombre re
posado, tranquilo i de criterio firme i sano. 

Es, pues, el fallecimiento del señor Guerra 
una verdadera pérdida para el pais. Por 'eso 
nos asociamos al duelo de la Cámara i de la 
NacÍon. 

El señor OONOHA (don Malaquías).-Me 
asocio igualmente a uombre de parwdo de
mócrata a las manifestaciones del duelo de la 
Oámara por el fallecimiento del señor Guerra. 

Por S11 carácter i por su preparacion, el 
señor Guerra habia alcauzado merecidamente 
el aprecio de todos sus colegas. 

El señor Bl-<~SA (viee-Presidente).-Si nin
gun señor Diputado desea usar de la palabra, 
daré por aprobada la indicacion que he teni
do el honor de formular a fin de que se le
vante esta sesion en señal de duelo por la 
muerte del honorable seflor Guerra. 

Acordado. 
Se levanta la sesion. 
& levantó la sesion. 

M. E. OERDA, 
J efe de la Red&ccion. 
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